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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  DECRETO.
Vengo en nombrar Capitán general de las 

Islas Baleares al Mariscal de Campo D. Pedro 
Mendinuela y Mendinueta, que inlerinamente 
desempeñaba aquel cargo.Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

 N ú m .  21.--C irculares.
Excmo. Sr. -. Deseando la R eina (Q. D. G .) que 

las divisas mandadas usar por Real orden de 2 de 
Julio último tengan la debida uniformidad, se ha 
servido disponer:

1 El uso de las estrellas como divisa de los em
pleos no comprende á los Generales y Brigadieres, 
que continuarán llevando galones en los uniformes 
especiales que estén autorizados á ..usar»

2.° Los Brigadieres que desempeñen destino de 
Coronel llevarán los galones de este empleo en el 
sombrero, chacó ó ros.

3.° El galón de las divisas de los Jefes y Oficiales 
tendrá de ancho un centímetro y diez las bocaman
gas, conservando estas los mismos colores ó vivos 
que tienen actualmente.

4.° Los Jefes efectivos y graduados llevarán en 
los ponchos y gabanes divisas enteramente iguales á 
las de las bocamangas de las casacas y levitas, for
mando los galones un ángulo recto delante de la cos
tura exterior.

5.° En los grados de Capitán y Subalterno el ga
lón inferior terminará á la altura del codo en las dos 
costuras de la manga de la casaca, levita ó gaban, 
quedando en los ponchos á la indicada altura del 
codo el vértice del ángulo formado por dicho galón 
inferior.

6.a Las estrellas serán en su totalidad de canú- 
tilló mate, y el intervalo entre ellas de un centíme
tro para los Coroneles, Tenientes Coroneles y prime
ros Comandantes, y de tres centímetros para los Ca
pitanes y Tenientes, distando todas un centímetro 
del galón más inmediato. Los segundos Comandantes 
llevarán solo la más próxima al boton de la boca
manga, debiendo ser esta estrella para los primeros 
Comandantes del color correspondiente á los cabos 
del uniforme.
. 7.° Los Jefes de los regimientos de húsares lleva
rán los galones y estrellas en la misina forma que 
actualmente los usan, pero dejando el intervalo de 
un centímetro entre el galón superior y la trencilla 
del escuson, cuando este sea de oro. Las divisas de 
los Capitanes y subalternos de dichos regimientos se 
arreglarán á lo que se previene para los demás de 
su clase.

8.° La distancia de las trencillas, señalada por la
* regla 6 .a de la Real orden de 2 de Julio último, se 
entenderá de centro á centro de trencilla, quedando 
de consiguiente entre ellas un intervalo de cinco mi
límetros.

9.® Las divisas en las presillas de los sombreros 
apuntados serán dobles, dando la vuelta al boton 
y dejando en el medio un intervalo de cinco milí
metros en la presilla de galones, y de diez en la de 
trencillas , sin ningún adorno exterior.

10. Los Jefes y Oficiales de los cuerpos que usan 
capote de montar, llevarán, dando la vuelta al cue
llo de este , los mismos galones ó trencillas que de
ben usar en el sombrero, chacó ó ros, poniendo la 
bomba, cifra ó número del regimiento dentro del 
ángulo recto que formará dicha divisa detrás de los 
botones de la cartera.

11. Los sargentos primeros que tengan grado ó 
empleo superior usarán el mismo uniforme que los 
demás sargentos de su cuerpo; pero la divisa de la 
manga será la que corresponda á dicho grado ó em
pleo superior.

12. Los sargentos primeros efectivos ó graduados 
llevarán tres galones de 13 milímetros de ancho, con 
el intervalo de dos m ilím etros, y colocados en la

* manga del mismo modo que los que usan actualmen
te; debiendo ser el galón del llamado de panecillo, y 
de oro ó plata según los cabos del uniforme. Los sar
gentos segundos llevarán dos galones iguales á los
de los primeros.13. Los Brigadieres y Subrigadieres de las com
pañías de Cadetes usarán las mismas divisas que los 
sargentos del ejército.

14. Los cabos primeros y segundos llevarán di
visas respectivamente iguales á las de los sargentos 
primeros y segundos, pero los galones serán de es
tambre de color rojo. En los cuerpos en que no hay 
más que una clase de cabos, usarán estos los tres ga
lones de estambre rojo que se señalan para los cabos 
primeros.

De Real orden lo digo aV. E.  para su cumplimien

to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. San Ildefonso 5 de Agosto de 1 8 60 .=

ODONNELL.
Señor......

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que todos los Jefes, Oficiales y Cadetes de 
los diferentes cuerpos é institutos del ejército, con 
excepción de los del aruia de caballería, lleven hom
breras de paño del color de las respectivas casacas ó 
levitas, con el vivo correspondiente, y guarnecidas 
con una trencilla del ancho de dos milímetros , te
niendo bordada la cifra I. 2., y sobre fondo de ter
ciopelo carmesí una corona Real de relieve, la cual, 
así como la cifra y trencilla, serán de canutillo mate 
de oro ó plata, según los demás cabos del uniforme, y 
con sujeción al modelo adjunto; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que los Oficiales de los 
regimientos de coraceros y lanceros, Dirección gene
ral, Escuela y  Colegio de Caballería usen caponas 
iguales á las de los Jefes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. San Ildefonso 5 de Agosto de 
1860.

o ’d o n n s l l .
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.
Artillería .

27 Julio 1860. Al Director general de A rtillería.—Con
cediendo licencia al Teniente Coronel D. Manuel Montero.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Celestino Gar
cía M iranda.Al mismo.—Variando de destinos á dos Subtenientes.

Al m ism o.— Autorizando al Capitán D. Sabas Marin 
para perm anecer un mes en comisión del servicio en 
Madrid.Al mismo.—Negando el pase al arm a de caballería al 
Capitán D. José Rodríguez Quintana.

Al mismo.—Id. id. de Oficial tercero de A dm inistra
ción m ilitar al Subteniente del arm a D. Manuel Vilatela.

G uardias civiles.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.— Con

cediendo al cabo segundo-de la Veterana Antonio Guillen 
Herran el prem io de constancia de 30 rs. vn. al mes, en 
vez del de 90 para que ha sido propuesto.

Al mismo.—Id. el de 90 y 30 id. al sargento prim ero 
del sexto tercio Joaquín Bescol Labal.Al mismo.— Negando la próroga que solicita el T e
nien te  D. Antonio Fernandez Llorez.Al mismo.—Concediendo premio de constancia de 10 
reales al mes á 24 individuos del cuerpo.

Al m ism o.—Id. el de 4 á 22 id.
Al mismo.—Id. el de 4 á 24 id.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo el 

premio de constancia de 180 rs. m ensuales al tam bor Ni
colás Carazo G ranche.Al mismo.— Id. el de 120 á D. Francisco Arguedas 
G arcía, guardia del mismo.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. José 
García de Moya.Al mismo.—Id. al segundo Com andante D. Manuel 
Fernandez Villanueva.Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Manuel 
Sabater y Jordán. .Al D irector general de A rtillería.—Id. al Capitán Don 
Alvaro Fortuny y de Seuroma.Al mismo.—Id. al Subteniente D. José M artínez y 
Ramón. t _Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Manuel Duque y
Baqueste. ^Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Robi y Dewitte.

Al de la G uardia civil.—Id. al Teniente D. Pedro 
Grau y Alinuzara. .Al Sr. Ministro de Marina.—Id. al Capitán de fragata 
D. Domingo de Medina y Martin.Al Capitán general de Filipinas.—Id. al prim er Co
m andante de infantería D. Fernando de Rojas é Iglesias.

Al de Canarias.—Declarando mayor antigüedad en la 
propia cruz á D. Antonio Martin Jorge, Subteniente re 
tirado. , -I J IAl Director general de Estados Mayores.—Id. id. al
Capitán D. Juan  Mier y González.

M onte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y M a r in a .— Concediendo licencia para casarse al Coronel 

D. Agustín Fernandez de la Mola y  Luengo.Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Leodegano
d e  A U n ís o n o .— Id.S'al Capitán D. Manuel María Giralclo y
L° Pa Í  mismo.—Id. al Comandante graduado D. Ramón 
González Salazar y Ortiz.Al m ism o.— Id. al Teniente Coronel graduado D. José
G arcía y Navas. ,Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Casa-
devall y Roure. , 'Al mismo.—Id. al Capitán D. Carlos Molina y A n-
dreo. .Al mismo.—Id. á D. Ignacio Cornet y Más, prim er
Ayudante de Sanidad m ilitar.

Cuba.
Id. id. Al Capitán g e n e r a l  de Cuba.—Declarando el 

sueldo que en situación de retirado d e b e  disfrutar el l e -  
niente veterano de Milicias Blancas D. Carlos Adolfo y
^  Al Director general de Infantería.— Concediendo el 
pase al ejército de Cuba con el inmediato empleo al Sub
teniente del provincial de Zamora D. Alvaro Suarez y 
Yaldés. Filipinas.

Id id. Al Capitán general de Filipinas. Concediendo 
el empleo de Subteniente para aquel ejército á D. A ní
bal Moltó é Izquierdo.

In fantería .
28 id Al Director general de Infantería.—Conccdien 

do perm iso para venir á la Península á con tinuar sus 
servicios al Teniente del ejército de Cuba D. José Mares-
C° Al^Capitan general de Cataluña.—Id. próroga á la Real 
licencia que disfru ta el Teniente D. Miguel Miralles v
CabA7D¡rector general de Infaritería.-K esolviendo can i- 
bien de destinos los Subtenientes D. Damian Pinol y Na
vas y D. Luis Cereijo y Abella.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Aprobando 

que el Capitán del regimiento de España D. T o nb io de  
Castro y Arrovo pase al de llusarcs de G alatra\a.

Ai mismo.—Id. id. del de Farnesio t). José Guiral y 
Merino de supernum erario  á la remonta de Aragón.

Al mismo.—Id. que el Alférez de Húsares de la P rin
cesa D. José de la Torre y León ocupe una vacante en 
la plantilla de la Dirección.

Al mismo. — Id. que el Capitán supernum erario de 
Calatrava D. Urbano de la Cruz pase en igual concepto al del Rey.

Al mismo.—Id. que el Alférez de la remonta de G ra
nada D. Luis González de la Cotera sea colocado en el 
regimiento cazadores de Talayera.

 ̂ Al mismo.—Colocando de supernumerario en el reg i
m iento del Rey al Capitán D. Manuel Mateo y Sineo.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Mariano Salado y Chibras.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. José Rufián y M artínez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Gaspar Valledor y To- losa.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José de Vera y Morales.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Nicolás Moreno M on- roy.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Falcon y 

Mor ote.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pedro Simón y Salazar.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Adolfo Cortijo y Faye.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Santiago Zaldivar y G i- 

jon.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Benavides y 

Alfaro.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Federico Zappino y 

Moreno.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente Coronel D. F er

nando Vir W ankelm el.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Burgos y Massa.
Al mismo.—Id. al Alférez de menor edad D. Antonio 

Ruiz y Sanz.
Al mismo.—Id. nom brando un prim er picador y dos 

segundos para los regimientos del ejército de Cuba.
Al mismo.—Concediendo premio de constancia de 30 

reales al mes al Maestro de trompetas Mariano Bernal.
Al mismo.—Aprobando que el Alférez del regimiento 

Mallorca D. Francisco Cabero pase de supernum erario 
al de Albuera.

Al mismo.—Id. que el Teniente D. Luis Fernandez 
Vázquez sea destinado á Húsares de Calatrava.

Al mismo.—Negando Real licencia al Teniente Don 
Luis Docampo.

Al mismo.—Resolviendo se dé de baja en el Colegio á 
D. Julio Vallejo.Al de Sanidad m ilitar.—Concediendo á D. Vicente Ro
dríguez Ruano, tercer Profesor veterinario del regim ien
to de A lcántara, que quede sin efecto la instancia que 
hizo en solicitud de la licencia absoluta.Al mismo. — Aprobando una propuesta para cu b rir 
varias vacantes de Profesores veterinarios.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo licencia al Capilan D. Manuel Cortés y Morales.
Al mismo.—Id. al Comandante m ilitar del castillo de 

Galeras de Cartagena D. Juan Mezcua y Jiménez.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro
bando una propuesta de premios de constancia de 30 rs. 
mensuales á favor de 30 individuos del cuerpo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de E xtrem adura.—Conce

diendo licencia al Capitán D. Julián Gómez Maestre.
Al mismo.—Id. rehabilitación de retiro al soldado Se

gundo Cirero y Galan.Al mismo.—Negando relief en una cruz pensionada 
al sargento segundo licenciado Felipe Blanco y Perez.

Al de Aragón.—Concediendo rehabilitación de retiro 
al Teniente D. Tadeo Casado y López.Al mismo.—Negando el grado de Subteniente al sar
gento segundo Mariano López.Al de Valencia.—Concediendo rehabilitación de retiro 
al soldado licenciado Cayetano Ros y Castillo.Al de Granada.—Id. relief en una cruz pensionada al 
soldado licenciado Juan Bautista Mayorga.Al mismo.—Negando empleo de Coronel al que lo es 
graduado prim er Jefe de Carabineros D. Ramón Martínez 
Toledano.Al de Castilla la Nueva.—Concediendo relief en una 
cruz pensionada al sargento segundo licenciado Ildefonso 
León.Al mismo.—Negando relief en id. al trompeta iclem 
Manuel Fernandez Zegrí.Al mismo.—Id. rehabilitación de una pensión al obre
ro de artillería licenciado Juan Molina.

Al de las provincias Vascongadas.— Negando abono 
de premio de constancia al soldado licenciado'Cárlos 
A ndrés Morata.Al de Cataluña.—Id. vuelta al servicio al Teniente re
tirado D. Antonio Serra y Martínez.

Al de Galicia.—Id. id. al Teniente Coronel graduado 
segundo Comandante D. Javier Alvarez Novoa.

Al Director general de Infantería.—Id. el abono de suel
dos que pide al Teniente D. Gabriel Unrueta y Morgado.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante Director general de Inválidos.— 

Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos al Capi
lan de infantería D. Manuel Tebar y Porras.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico. — Negando empleo de Oficial segundo al Teniente de la Escuela p rác

tica de artillería de Puerto-Rico D. Buenaventura Rubio 
y Olmedo.Al mismo.—Id. id. id. al Teniente id. D. Pedro Vito- 
rio y Ventura.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nombrando Médico provisional del hospital militar de Vito

ria á D. Jerónimo Roure y Fernandez.Al mismo.— Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de vários Oficiales del cuerpo.Al mismo.—Disponiendo que los Médicos provisiona
les de los hospitales militares de Málaga D. Pedro Juan 
Soler y D. Juan Chavarría y Buron sean baja en los ex 
presados establecimientos.Al mismo.—Id. id. sean baja en id. vanos practican
tes de medicina y cirujía.

Monte -pió.
Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra v M ar in a .— Declarando comprendido en el último in 
dulto al Teniente D. Ramón Rúenles y González por ha
berse casado sin permiso.Al mismo.—Id. al Subteniente graduado D. Vicente
Martori y Serra. .Al m ism o.— Id. al Capitán graduado D. hugem o Sán
chez Seijas y Tellado. .Al mismo.—Id. al Teniente graduado D. Angel Rodri-
8UeAiym!smo!—Id. al C ap itán  graduado D. Domingo Díaz
y ^ 'f m is m o .—Id. al Teniente D. Saturnino Francisco
García del Cerro. .Al mismo.—Id. al Capitán D. Mariano Boadas y Cas-
Ca°AÍ m ism o—Id. al Capital) graduado D. Francisco Ja -
vier Rosique v Guerra.Al mismo.—Id. al s e g u n d o  Comandante D. Juan de
Ever;dde é Ilurrizo.Al misino. —Id. al Teniente coronel graduado D. b e r
nardo Molineio v Ruzca.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.— Concediendo gran 

cruz de San Hermenegildo al Jefe de escuadra D. Eusebio 
Salcedo.

Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 
Idem sencilla de id. al Coronel de infantería retirado Don 
Juan Hormaechegoitia y Donaveitia.

Al Director general de Artillería.—Id. al Capitán Don 
Francisco llevia y Pastoriza.

Al mismoi—Id. al Comandante D. Joaquín Pellicer y Reus.
Al de Guardias civiles.—Id al segundo Capitán Don 

Fernando Diez de la Fuente.
Al de Infantería.—Id. al Teniente D. Francisco Cabot 

y Bibiloni.
Ai mismo.—Id. al Capitán D. Juan Garcés y Serra. 

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Concediendo licencia al 

Capellán D. Gregorio Martínez Rodríguez.
Cuba.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Nombrando 
cajero general de Ultram ar al Teniente Coronel de caba
llería D. Antonio Puig y Salazar.

Infantería.
29 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia al Teniente D. Agustín Girón y Aragón.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Eduardo Sánchez 

Bueno y Minguez.Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Manuel García 
V García.Al mismo.—Id. id. al.id . D. SalustianoStorch y Casals. 

Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. José 
Carpintero y García.Al mismo.—Resolviendo que el Capitán del regim ien
to de la Reina D. Miguel Bobadilla y Acedo pase al pro
vincial de Requena.Al mismo.—Id. que el Teniente del regimiento de As
turias D. Alfonso García y Salvé pase al de Gerona.

Al mismo.—Id. que el Capitán supernum erario del 
de Guadalajara D. Manuel Assin y Aguado pase al p ro
vincial de Tudela.Al mismo.—id. que el Teniente del regim iento de Ge
rona J} Juan Vives y Pinol pase al batallón cazadores de 
Arapiles.Al mismo.—Promoviendo al empleo de C apitán , Te
niente y Subteniente por vacantes de sangre á D. Manuel 
Martínez y Velasco, D. Juan de la Torre y Mendieta y Don 
Evaristo García y Verdugo.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia al Capitán D. José Tarrayal y Ramírez.

Al de Cataluña.—Id. próroga al Teniente D. Domingo 
Espuni y Valles.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el 

premio de constancia de 30 rs. vn. al mes al sargento 
prim ero del batallón de ingenieros Antonio Aragoncillo 
García.Al de Puerto Rico.—Aprobando la propuesta hecha 
para celador de tercera clase supernum erario de obras 
de fortificación de aquella isla en favor de D. Félix Noa 
y García. Caballería.

30 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do licencia al Capitán l). Francisco Varela yB arreiro.

Al mismo.—Id. pase á caballería al cadete aspirante 
de infantería D. León Martínez Fortun.

Al mismo.—Id. id. id. D. A rturo Vienne y Galbete. 
Infantería.

31 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licencia al Capitán D. José Villaseca y Sánchez.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel López y Gon
zález.Al mismo.—Id. al de la propia clase D. José F errer y 
Beré.Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Cuevas y Pica yo.

Al mismo.—Id. al id. D. Policarpo Larrinaga y Her
rero.Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Fernando Gar
cía Ibañez y Cano.Al mismo.—Negando el empleo de Capitán con des
tino al ejército de Filipinas al Teniente D. Alejandro Ro
m era y Barco. Retirados.

Id. id. Al Director general de Iufantería.—Concedien
do retiro  al Teniente Coronel D. Ildefonso Prieto y J i
ménez.Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Francisco 
Vital y Salazar.Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Francisco 
Viejo de la Puerta,

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Morey y Bonet.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés de la Mier y Ca

jigas.Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Mantilla y  M an- 
tí lia.Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Lasalla y Doyguevillc. 

Al mismo.—Id. al id. D. Fidel Abad y Borja.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Nicolás Olli y Yi- 

daurreta.Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Villarreal y Corral.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Martínez García,
Al mismo.—Id. al id. D. Benito Fernandez Cuesta.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Bugallo y Bugallo.
Al mismo,—Id. al id. D. Pedro Linares y  Ramírez.Al m ism o—Id. al id. D. José Borch y Serra.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio García Fer

nandez.Al Director general de Estados Mayores.—Id. al Co
ronel D. Eugenio Ruiz de Quevedo.

Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Joaquín 
Barrutia del Valle.Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Cardenal Fernandez. 

Al Inspector general de C arabineros.—Id. al prim er 
Comandante D. José Martínez Elena.

Al mismo.—Id. al sargento segundo Narciso Salvado
res Campanero.Al mismo.—Id. al id. D Andrés Dieguez y Gon
zález.Al Director general de Caballería.—Id. al Capitán Don 
Miguel Salazar y Diaz.Al mismo.—Id. al Teniente D. Martin Hernández Cha
parro.Al mismo.—Id. al Ayudante D. Francisco Serrano y 
García.Al de la Guardia c iv il—Id. ai cabo prim ero F ranc is
co Borja y García.Al de A rtillería.—Id. licencia absoluta al Teniente 
D. César Yallarino y Carrasco.Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 
Idem grado de Comandante al Capitán retirado D. Juan 
Ludo y Altuna.Al de C ataluña—Id. traslación deretiro  alCoronelDon 
Juan Sabate y Beiges.Al de G r a n a d a . — Id. al Teniente Coronel D. Manuel 
Otero y Cobian.Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Palacios y Vil- 
ches. Monte pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María de la En*, 
carnación Abellan y Amorós.Al mismo.—Id. á Doña Ana Sollozo y Figueroa.

Al mismo.— Id. á Doña Maria Marta Ibañez y Moreno. 
Al m is m o — Id. á Doña María Candelaria Vázquez y 

Ataja.Al mismo.—Id. á Doña Antonia Romero y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Doña Eugenia Sandecho y S ara- 

chagu.

Al mismo.—Id. á Doña María del Cárraen Bravo y 
Espino.Al mismo.—Id. á Doña Andrea Teodora Montoya y|Roa.

Al mismo.—Id. á Doña Isidra Alba y Riofrio.
Al mismo.—Id. á Doña María del P ila r , Doña María 

de la Concepción y D. Ramón Astrandi y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Valpardo 

y Redescoll.Al mismo.—Id. á Doña Josefa Gurrea y Carbonell.
Al m ism o—Id. á Doña María del Cármen Aguilero 

y Machardo.Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Ma
ría Josefa y Doña María de los Dolores Gómez y Martínez.

Al mismo.—Id. á Doña Carlota y Doña María Teresa 
Calvo y Martínez.Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Echevar
ría y Arresc.Al mismo.—Id. á Doña María Antonia Siberia Alaba- 
yen y Barros. ____Al mismo.—Id. á Doña Angela Gippini y PangelUni.

Al mismo.—Id. á Doña Isabel Mariño y Acuña.
Al mismo.—Declarando que Doña Isabel Homar y Ro- 

selló carece de derecho á la pensión que solicita.Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente de navio D. José Clement y Mallana.Al m ism o—Id. id. id. al Teniente Coronel graduado 
D. Juan Barranco y Vertiz.Al mismo.—Id. á D. José Franco y Alcalá, Oficial se
gundo del cuerpo adm inistrativo de la Armada.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. li
cencia para la Península á Doña Maria del Cármen Vidal 
V Urenda.Al mismo.—Id. á Doña Josefa Pico Salvia.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Ramona 
Arias v Ecav.Al birector general de Administración m ilitar.—Idem 
á Doña Estefanía López y Quicucharra.Al Sr. Ministro de M arina—Id. á Doña Liboria Torres 
y Urquijo.Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Declarando 
que Doña María del Cármen Projadas y Rada carece de 
derecho á la pensión que solicita.Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultram ar.—Apro
bando la trasm isión de pensión á favor de los huérfanos 
D. Pedro , Doña María Josefa y Doña Ana Duquesne y 
Ofarri.Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas concedidas á 
Doña Justa Batista y Miranda.Al mismo.—Id. á Doña Domitila Navarro y Navarro.

Al mismo.—Id. á Doña María Josefa , Doña María de 
los Angeles y D. Cárlos Feliciano Gelabert y Gayarre.^

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Aprobando 

una propuesta ‘.de ascensos y variaciones de destinos de 
Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Id. otra de ascensos.Al mismo.—Variando de destino al Capitán D. José 
Rodríguez Solano.Al mismo.—Id. al id. D. Juan Larrande.

Al mismo.—Concediendo año y medio de abono por 
estudios preparatorios al Gapitan D. Manuel Temple.

Al mismo.—Id. prem io de 90 rs. al mes al artillero A n
tonio Arroyo.Al mismo.—Id. id. al músico Manuel Rey.

Retirados.
2 Agosto. Al Director general de Caballería.—Conce

diendo retiro al Alférez D. Juan Romero de Tejada y 
Falcon.Al mismo.—-Id. abono de sueldo al Coronel retirado 
D. José Huguet y Patiño.Al de Estados Mayores.—Id. retiro al Teniente Coro
nel D. Gervasio Sierra y Abello.Al Inspector general de Carabineros.—Id. al sargento 
segundo José Guillen Acebedo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
María de los Dolores Echevarría y Agrese.Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 
la esposa del Comandante graduado D. Manuel P^ña 
y Vázquez. Personal de Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Disponiendo 
que D. José Tomas A lbarran y García, Fiscal militar de 
aquella Capitanía genera l, pase con igual cargo á la de 
Andalucía.Al mismo.—Nombrando Fiscal de la Capitanía gene
ral de Valencia al que lo es de reemplazo D. Fernando 
Hervas y Capuz.Al Director general de Administración m ilitar.—Nom
brando Asesor del Juzgado de la Dirección, al Fiscal de 
la misma D. Roque Gómez Collantes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
Setiem bre próxim o, á las doce de su m anana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de ce rra miento d é la  dársena pequeña del puerto de*Santander, 
bajo la cantidad de 244.874,96 rs. vn. á que asciende el 
presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en San
tander ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico la memoria descrip tiva, p lanos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en ios que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por loménos de 2.000 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen  de 400 
reales.Madrid 30 de Julio de 1860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de lanun cio  pu

blicado con fecha 30 de Julio último, y dé las  condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras de cerram iento de la dársena 
pequeña del puerto de S an tander, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de dichas o b ra s , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e    ,( Aauíla proposición que se h aga, admitiendo o mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del proponenle.)



FERRO-CARRIL D E ' ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES Dh ZARAGOZA.

SEGUNDA SECCION DE TUDELA A TAFALLA— LONGITUD 60 KILOMETROS-

EN CONSTRUCCION.
Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del presente ano.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA V IA  T ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

En íin del anterior. 
D urante el actual.

Hasta la te c h a .. . .

Trozos 
en que se 

trab a ja .

EN C0NS1 

Kiióms.

’IIUCCION. |  CONCI 
II

Metros, j Kiióms.
i

.UIDA.

1Metros. 1i

PUENTES Y 

Enconstrucción.
N úm .

VIADUCTOS.

Concluidos.
Núm.

PONTONES Y 
ni ORES É I

Enconstrucción.
Núm.

PASOS SUPE"! 
INFERIORES. j

Concluidos,
Núm .

| ALCANTAltiL
í CAÑOS Y

Enconstrucción. 
Nú in.

i .a s , t a je a s ,
SIFONES.

Concluidos.
Núm.

BALASTRE.

PRIMERA
CAPA.

Kiióms.

TRAVl

A copiadas.

Núm.

[ESAS.

Colocadas.

Núm.

BARRAS-
CARRILES.

Colocadas.

Kiióms.

MUELLES
DESCUBIERTOS.

Enconstrucción.
Núm.

APARTA

En construcción.
Núm.

lDEROS.

Concluidos.
Núm.

CASAS DE

En construcción.
Núm.

GUARDA.

Concluidas.
Núm.

ESTA
CIONES.

En construcción.
Núm.

Jornalero s. 

' Núm.

Caballerías.

Núm.

Carros.

Núm.

88l* y 2.°))
23

»
» | 37 
» 1 12

»soo 2 2 7 3 3 47

i

18 3.000

|

19.988 18 2 I 1 14 6 5 1.057 89

» 10 200 j 49 800

! OBSERVACIONES,
Se sigue la explanación del arrastre  con wagones en el puente del E bro y en la travesía de Tudela.
Puente del A ragón.—A su conclusión el estribo derecho , el izqu ierdo  en agotam ientos y trabajando en 15 pilas. *  i * i * t i  m i - ___ __ nibdn!Puente del Ebro.—Se ha llegado dragando en el estribo izquierdo á 9 m etros debajo del terreno natu ral ó sea 4^60 debajo del nivel (leí agua. Se han presentado tic» hilas de h ierro  y (ojo tado el le icei i cu n to  de pilotes. 
Puente viaducto de Reiles.— Term inado á falla de barandilla de h ierro  ó pasamano. El puente de Mediavilla, volteada la bóveda.
Las casillas de guardas que se dan por concluidas, están solo á falta de p in tura.
La estación de Olite, concluyéndose. La de Caparuzo, cubierta . La de V illafranca, colccado el zócalo. i 
La estación de Tudela está á la altu ra de dinteles en los huecos del p rim er cuerpo.
Madrid 31 de Julio de 1860.-^E1 Director general, José F. de Uría. i

TERCERA SECCION DE TAFALLA A PAMPLONA— LONGITUD 43 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.
Estado de la s  obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del segundo trimestre del presente año.

EXPLANACION. O B R A S  B E FÁBRICA. V IA  7  ACCESORIOS.

TROZOS
en

que se trab a ja .

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIA

DUCTOS,
PONTONES Y 

PASOS SUPE
RIORES É IN F E 

RIORES.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

PLATA
FORMAS. MUELLES

CUBIERTOS.

MUELLES
DESCU

BIERTOS
APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.

GRÚAS COLO
CADAS. D epósitos 

de agua 
colocados.

N úm ero.
K ilóm etros. M etros. K ilóm els. M etros.

C oncluidos.

N úm ero .

Concluidos,

N úm ero.

E n  construc
ción.

N úm ero .

Concluidos.

N úm ero .

Prim era  capa. S egunda capa. A copia
das.

N úm .

Coloca
das.

N úm .

A cop iadas.

N úm ero .

Coloca
das.

K iióm s.

43

Colocadas.

N úm ero .

En cons
trucción .

N úm ero .

C on
cluidos.

N úm ero .

C onclui
dos.

N úm ero .

C oncluidos.

N úm ero .

Concluidos.

N úm ero .

De e levación  
d e  peso.

N úm ero .Kiióms. M etros. Kiióms. M etros.

En fin del a n te r io r . . . 
Durante el a c tu a l . . .

1.® y 2.°
)>

1
»

42
»

»
)) 5 8 85 43 » 34 300 16.703 52.390

Eü depósi
to las nece-, 
sarias para 
una parle  

de la línea.
5 1 1 5 H 32 1 2

Hasta la fec ha........... ■1.® y 2.° 1 » 42 • )>
f

EDIFICIOS MATERXAB DXÓVXL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES 
DE MATERIAL MÓVIL. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

N úm ero.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS. Jo rn a le ro s .

N úm ero .

C aba lle rías .

N úm ero .

Carros.

N úm ero.

En
construcción.

N úm ero.

Concluidas.

N úm ero .

E n
construcción.

N úm ero.

Concluidas.

N úm ero.

E n
construcción.

N úm ero .

Concluidas.

N úm ero.

E n
construcción.

N úm ero.

Concluid?

N úm ero

is. E n
construcción.

N úm ero .

Concluidos.

N úm ero .

D esarm adas.

N úm ero .

A rm adas,

N úm ero .

De 1.a clase. 

N úm ero .

De 2.a clase, 

N úm ero ,

De 3.a clase. 

N úm ero .

M istos.

N úm ero

C ubiertos.

N úm ero .

D escub iertos.

N úm ero .

8 15 4 1 i 1 1 i 3
8í

11 6 6 7 » 24 41 1.143 66 52

OBSERVACIONES.
r E d if ic io  d e  v ia je ro s .  T e r m in a d o  á  to d a  s u  a l tu r a  y  c u b i e r t a :  f a l ta  e l d e c o r a d o ,  d i s t r i b u c i ó n  i n t e r i o r  y  c o lo c a c ió n  d e  p u e r t a s  y  ventanas, r-faeinn  Ja  Pamnion-í ) C o c h e ra  d e  c a r r u a j e s .— Id . id . 1 J

b p  4 4 4 4 4 4 4 4 4 ......... • • • • • ]  C o c h e ra s  d e  m a q u in a s .— l e r m i n a d o s  lo s  m u r o s  h a s ta  Ja a l t u r a  d e  la  c u b ie r t a ,
{ T a l le re s .— C o lo c á n d o se  e l z ó c a lo . '

I d e m  d e  N oain ...................................................... .. C o n c lu id a  , á  f a l ta  d e  b la n q u e o  y p i n t u r a  d e  p u e r t a s  y v e n ta n a s ,
I d e m  d e  la s  C a m p a n a s ........................... .. ..................  I d e m .
Id e m  d e  G arinoain...................................... .. C o m o  la  d e  N o a in .
Id e m  d e  T a f a l l a ........... .................... ............................... C u b ie r t a  y e m p iz a r r a d a s  y h a c ié n d o s e  la  d i s t r i b u c i ó n  i n te r io r .

HTndrirl 21 rlr» Julio rio = F .l Uirprlnr pnnp.rnl José F rio TTrín

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S , 4 .' semana de julio de 1860.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inistración de la Caja en la cuarta semana del m es de Julio de 1860.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. . . . . ................................................... ............................
1 Reintegrables de j Trasferibles......................
í c o n ta d o ........... í Intrasfei ibles......................

— ‘ ■‘ " « i - l K a f c : : : - . : : : : : :*4 \------ m e d i a n  t e t Trasferibles.........................
i av iso .................. í Intrasferibles.......................
i - —  de contado procedentes de intereses y 
\ dividendos.. .............................. ........................

Provisionales para subastas........................ . . . ............................
Cargas espirituales y temporales............... „•...................

Total de los depósitos en m etá lico ...
Cuentas corrientes coi] interés.......................................................

Total general del m etálico....................

D E P Ó S IT O S  E N 'E F E C T O S .

Necesarios...............................................................................................

Provisionales para subastas.............. ............................................
Cargas espirituales y temporales...................................................

Total de los depósitos en papel . . . . . . .
Cai tera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos............................... ................o.............................................

Total general de efectos..........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

R ealesvellon .

116.368.577,74 
9.583.082,90 
4.665.172,79 

23 í .200 
11.000 

593.204.320,90 
73.964.684,35

2.228.235,32
3.768.077,86

17.508,79

4.165.969,1987.000
16.000 
30.000

23.219*547,29 : 3.961.435

$.785.360

120.534.546,93
9.670.082,90
4.681.172,79

261.200
•11.000

616.423.868,19
77.926.119,35

2.228.235,32
12.553.437,86

17.508,79

621.165,25 
1.1 4 9.060/75 

281.000

9.902.041,58
2.025.566,66

63.790
8.516.002,70

119.913.331,68
8.551.022.15 
4.400.172,79

261.20011.000
606.521.826,61
75.900.552,69

2.164.445,32
4.037.435.16 

17.508,79

804.041.860,65 
30.626.7 75,59 40.265.3M ,48 

4.980.481,86 844,307.172,13
35.607.257,45 22.528.626,94

9.924.232,92 821.778.545,19
25.683.024,53

834 668.636,24 45.245.793,34 879.914,429,58 32.452.859,86 847.461.569,72

444.980.243,93
453.512.379,68
142.398.838,79
27.902.851,51

202.446,40

13.666.000
24.085.220,89
-3.612.000
7.138.000

458.646.243,93 
477.597.600,57 
i 46.010.838,79 

35.040.851,51 
202.446,40

3.618.739,68
5.617.479,67

646.000
6.212.000

455.027.504,25
471.980.420,90
145.364.838,79

28.828.851,51
202.446,40

1.068.996.760,31 48.501.220,89 1.117.497.981,20 16.093.919,35 4.101.404.061,85

1.068.996.760,31 48.501.220,89 1.1 17.497.981,20 16.093.919.35 1.101.404.061,85

CARGO. METÁLICO. I’APEL. DATA. METÁLICO. p a p e l .

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
.Idem en billetes nom inativos.................................. ..

INGRESOS.
Depósitos recibidos en lo semana de este estado.........Entregas en cuentas co rrien tes .........................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en d ep ó sito .. ..................................................................
Tesoro público.— ( De, subvención para pago de in -

llecibido del mis- n  J cros,es- ' '  \ ................nio por cuenta ( suplem entos por depósitos y

29.335.623,51

40.265.311,48
4.980.481,86

120
255.445,82

1.068.996.760,31
481.500.000

¡ 48.501.220,89

Depósitos devueltos.............................. ..
Pagos por cuentas co rrien tes ........................... . '! ! . '! ! ! !
intereses de depósitos y  cuentas corrien tes satisfechos .....................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados sa tis- ̂ techos............................................................
tesoro publico.—  / De suplem entos por depósitos yEntregas al m i s - \  cuentas c o rr ie n te s .. ...................
mo por cuenta j De billetes nom inativos devuel- corr len te ..............{ tos

22.528.626,94
9.924.232,92

541.733,98
160.175

18.401.707,27

16.093.919,35

4,032.487,02co rrien te ............ K  T . í ? S co n '¡ent?s .......................[ De billetes nom inativos................G iros............................................................................................ 8.000.000
¿  i .004

51 477  50 S u m a . . ............... .. . . . a l f<ft7 i a a 11 16.093.919,35
Movimiento de feudos.—Remesas datadas.....................
Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a ,.........
Idem en billetes nom inativos...........................

0 1 .0 0  i .1 ¿)Uj 1 1

Sum a................................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................. 78.920.947,19 

13.640,41 1.606.997.931,20 27.347*457,49 1.101.404.061,85
439.500.000

. „ __- __
78.934.587,00 1.606.997.981,20 78 934.587,60 11.606.997.981,30

Madrid 31 de Julio de 1860.—E1 C ontador, P. S . , Nicasio M iranda.—V.° B.°=El D irector general, Emilio Sautillan.

 DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.
Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 

de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858,.cw - 
yos extractos se han remitido a la de la Deuda pública para que expida á su  favor inscripciones in trasfer ibles 
con renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad que les corresponde en inscripciones.
Renta 

anual de estas.

2.790
2.791
2.792
2.793
2.794
2.795 
2.786
2.797
2.798
2.799
2.800 
2.801 
2.802
2.803
2.804
2.805
2.806
2.807
2.808
2.809
2.810

2.3 H

2.812
2.813
2.814
2.815
2.816
2.817
2.818

2.819
2.820 
2.821 
2.822
2.823
2.824
2.825
2.826
2.827
2.828
2.829
2.830
2.831
2.832
2.833
2.834
2.835 
2.830 
¿ .837

Alicante............................
Barcelona.........................
Idem..................................
Cuenca.............................
Idem .................... ..........
G uadalajara....................
Idem .................................
Idem ..................................
Id e m .................................
Jaé n ...................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Id e m . . . .  ......................
Idem ..................................
Idem ..................................
M adrid..............................
Oviedo..............................
Idem .................................
Idem .................................

íd em ...........................

ídem ...................................
Idem ...................................
Id e m ..................................
S ev illa ..............................
Idem ...................................
ídem ...................................
Idem ...................................

A lbacete......................
Barcelona.........................
Id em ..................................
Id e m ..................................
Id em ..................................
Idem ...................................
Idem ...................................
G ra n a d a ..........................
Idem .................................
íd em .................................
Id em .................................
G uadalajara.....................Huesca..............................
M adrid..............................
Idem .................................
Idem .................................
N av arra ...........................
Idem .................................
O viedo ,................

PROPIOS.
A yuntam iento  de Sax................................
El com ún de vecinos de L lu sá ..............
A yuntam iento  de San M artin de S a r-

gayolas........................................................
Idem de H ueives................................. ........
Idem de Fresneda de Altarejos.*...........

. Idem de Jav ierre la tre ................................
Idem de Osso..................................... ..
Idem  de T orres de A lcanadre .. . . . .
Idem de Igries................................ .............
Idem  de Santiago de C alatrava.............
Idem  de Segura de la S ierra ..................
Idem de R u s.................................................
Idem  de Ib ro s ...............................................
Idem de Jim ena,..................................... ..
Idem de la G uard ia ....................................
Idem  de Fray Ies..........................................
Idem  de V icálvaro ......................................
Idem de Oviedo............................................
Idem de C arreño..........................................

BIENES DE PROVINCIA.
Diputación provincial de O viedo..........

80 POR 100 DE PROPIOS.
A yuntam iento de Rivadesella.................
Idem de Somiedo........................................
Idem de P ilo n a ............................................
ídem  de Almadén de la P la ta .............
Idem de V illaverde................................
Idem de San M artin de la Ja ra ............
Idem de Saucejo.......................................

BENEFICENCIA.

Beneficencia de A lborea...........................
Hospital de Canet de M a r . .....................
Idem de San Severo de B arcelona.. . .Idem de T ordera ....................................... ..
Idem de M artorell.......................................Idein de Berga..............................................
Casa de Caridad de la C atedral..............
Patronato de D. Diego Ramírez de Teja d a ...............................................................

Idem  de D. Pedro Cajar y  H e r re ra .. .
Idem de I). Pedro C arbaja l.....................Idem de Z arate. ..........................................
Hospital de G uadalajara...........................Idem de A reu ..............................................
Jun ta de Beneficencia de Toledo..........
Memorias del Alférez D. Francisco  P a

lacios, en Colm enar V iejo...................
Memoria y Obra pia de D. Sebastiandel Pozo, en id. i d ................................
Junta m unicipal de Beneficencia deVia n a ...........................................................
Los establecim ientos de Beneficencia dePam plona.......................... , .  . ...........
Hospital do Cudillero..................................

417.203.27
294

11.784.60 
30.432

459,97
77.993,35
17.582.17 
15.527,30
4.761.65
2.776.65

21.185.10
19.631.90 
4.081,52

19.339.60
19.527.82 

30,97
6.377,85

398,35
162.931,37

1.823,77
424,02

40.986.82

2.655,05
22.914,62

3.850,10
8.136,20

16.116,42
329.87 
831,95

17.714,50 
21 592,12 
17.443,25 

2.106,35 
3.188,72 
5.268,82 
7.255,97
9.370,55
2.893,40
5.197,45

142.87 
521.183,37

22.649,90
134.862

1.979.90
1.620.10 

90.940,60
23.688,75

3 .17 3 52

12.516,09
8,82

353,53 
912,96 

13,79 
2.339,80 

527,46 
465,81 
142,84 
83,29 ,•

635.55 
588,95 
122,44 
580,18 
585,83

92
191,33
11,95

4.887,94
54.71
12.72

1.229,60

79.65
687.43 
115,50 
244,08
483.49 

9,89
25.55

531.43 
647,76 
523,29

63.19
95.66 

158,06 
217,67
281,1186,80
155,924,28

13.635,50
679.49 

4.045,86
59,39
48,60

2.908,21
7 10,60

95.20



Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó Establecimientos acreedores.

Cantidad que les corresponde en inscripciones.
Renta 

anual de estas.

2.838 Idem ................................ . Idem de los Remedios de Gijon........... 74.926,32 2.247,78
2.839 Idem ................................ . Idem de Caridad de Villaviciosa......... 784,30 23,52
2.840 Idem ................................ . Obra pia de S o lís ................. ................... 863,62 25,90
2.841 I d e m ............................ . Hospital de M ater-Cristi en T ineo----- 1.645,40 49,36
2.842 Idem .............................. . Obra pia de Pedregal............................... 202,70 - 6,08
2.843 Idem .............................. . Hospital de San Roque de Salas........... 966 28,98
2.844 Idem .............................. Idem de San Lázaro de C ab ru ñ a n a ... 865,45 25,96
2.845 Idem .............................. Idem de la O. de C ornellana................ 320,30 9,60
2 846 Idem............................... . Idem de Pravia........................................... 158,67 4,76
2 847 Idem .............................. Idem de la Rivera ó Soto del Barco.. . 117,57 3,52
2 84S Idem............. ................. . Idem de San Roque de B arcia.............. 3.326,85 99,80
2.849 Idem ............................... . Idem de Cadavedo..................................... 1.752,47 52,57
2.850 Toledo........................... . Idem de la Caridad de Talayera........... 175.055,12 5.251,65
2.S5I B aleares....................... 559,37 16,78
2.852 Id em ................ .............. , Hospicio de G erona.................................... ' 64,07 1,92

INSTRUCCION PÚ B LIC A .
2.853 Barcelona...................... . Magisterio de Oles a .................. ................. 7.890,57 236,71
2.854 G ranada........................ Colegio de niñas nobles de G ran ad a .. 1.157,715,87 34.731,47
2.S55 Id em .............................. Beaterío de Santo Domingo de id ......... 288.792,17 8.663,762.856 Idem ............................... . Escuela de San Felices de León........... 679,62 20,382.857 H uesca........................... Instrucción pública de B arbastro ......... 199.428,17 5.982,84
2.858 M adrid........................... Escuela de prim eras letras de Lezama

en el valle de M ena.............................. 10.889,27 326,67
2.859 Oviedo........................... . Idem de Anleo............................................ 6.468,12 194,04
2.860 Idem ............................... . Idem de Gandas.......................................... 3.393,15 101,79
2.861 Idem ............................... Idem de San Jorge de H eres................. 5.944,75 178,34
2.862 Idem............................... Idem de Labandera y L eorio................ 4.529,60 1 35,88
2.863 Idem ............................... Idem de Lastres y la R iera.................... 51.254,47 1.537,63
2.864 Id e m .. ........................... . Idem de San Julián  de A rbas................ 8.591,67 257,75
2.865 Idem ............................... . Obra pia de Mieres.................................... 22.107,85 663,23
2.866 Idem ............................... . Idem id. de Figaredo................................. 2.204,90 66.14
2.867 Idem ............................... . Escuelas de L uarca.................................... 1.418,40 42,55
2.868 Idem .......................... . Obra pia de R on ........................................ 440,35 13,21
2.869 Idem ............................... Idem de P ilona, fundada por D. Alva

ro Yaldés C aso....................................... 16.359,65 490,78
2.870 Idem ............................... Escuela de Tineo.......................... *.......... 17.137,07 514,11

'2.871 Idem............................... . Idem de Rengos........................ ................. 1.029,22 30,87
2.872 Sevilla... ...................... . Instituto de G ebres.................. .. 59.033,75 1.771,01
Madrid 30 de Julio de 1860.=*=P. S... Martínez.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de G onsum os 7 Gasas de M oneda y  M inas.
El día 13 de Setiembre próxim o se celebrará por disposición de esta Dirección subasta pública en las m inas 

de L inares para contra tar la construcción de una casa 
destinada á habitación de Ingenieros y Capataces en la 
m ina de A rrayanes, bajo el tipo máximo de 12.924 reales 
51 cénts., que arroja el p resupuesto  detallado de la obra, 
el cual obra unido al pliego de condiciones que  ha de 
reg ir en la subasta y se halla de manifiesto en esta Di
rección general y en aquel establecimiento.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mo
delo s ig u ien te :

El que s u s c r ib e , enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones formados para la construcción de una casa 
en la m ina de A rrayanes, se compromete á ejecutarla por 
la cantidad de rs. v n ............................

(Domicilio e n  , fecha y firma.)
Madrid 3 de Agosto de 1860*==El Director general, 

P. A ., Pedro Pastor y Maseda.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 14 de 
Setiem bre próxim o se celebre subasta pública en el es
tablecimiento de m inas de Almadén para  co ntra tar el 
surtido de 11.570 fanegas de cal parda que se consideran 
necesarias para el consum o de dicho establecimiento du
ran te  el año próxim o de 1861, cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y en las referidas m i
nas de A lm adén, bajo el tipo máximo admisible de 4 rs. 
75 cénts. por cada fanega.

Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente:
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para co ntra tar el surtido  de 11.570 fanegas de cal parda 
para  el servicio del establecim iento de las m inas de Al
madén, correspondiente al año de 1861 , se compromete
á cum plirlas y  á realizar el mismo al precio d e .............
por cada fanega (expresado por letra).

( Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)
Madrid 4 de Agosto de 1860.=E1 Director general, 

P. A ., Pedro Pastor y Maseda.

El dia 15 de Setiem bre próximo se celebrará subasta 
pública en las m inas de Almadén para adqu irir el su rti
do de 7.700 arrobas de carbón de encina, destinadas al 
consumo de las m inas duran te  el año próxim o de 1861, 
cuyo acto se verificará con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Dirección general 
y en aquel establecim iento, y bajo el precio máximo ad
misible de 2 rs. 12 cénts. por cada arroba de dicho com
bustible.Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al mode
lo s igu ien te:Enterado el qu3 suscribe del pliego de condiciones 
para co n tra tar ei surtido de 7.700 arrobas de carbón de 
encina para el servicio del establecimiento de las m inas 
de Almadén y Almadenejos, correspondiente al año de 
1861 , se com prom ete á cum plirlas y  á realizar el mismo 
al precio d e  por cada arroba (expresado por letra).

(Domicilio del que su scrib e , fecha y firma.)
Madrid 4 de Agosto de 1860.=E1 Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda,

D irecc ió n  g e n e r a l de Co rreos.
Condiciones bajo las cítales ha de sacarse á publica

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Oviedo y Grado.
I .a El contratista se obligará á con lucir á caballo ó en carruaje  lacorrespondenciafy periódicos*desde Oviedo 

á Grado y vice versa, pasando por los pueblos )que se 
expresan en el itinerario .2 /  La distancia que media en tre  ám bos puntos se 
co rrerá en las horas marcadas en el itinerario  vigente, 
sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contra tista los p e rju i
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Gor
reos de Oviedo.5.a Será obligación dei con tratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.7.a Si por faltar eP con tra tis ta  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m inistración, esta , para el resarcim iento , podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Gorreos de Oviedo.9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
Comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.I I .  Si duran te  el tiempo de este contrato fuese n e
cesario varia r en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización alg una; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al con tra tista  con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se an unciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcaldes do Grado y T inco , asistidos de

los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 31 de Agosto próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa* depositar préviam ente en la Tesorer ía de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lema , el domicilio del proponente y  su 
firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir :  á este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Oviedo á Grado y vice versa por el precio 
d e .....................reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h ub ie 
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples para la Dirección general de C orreos, y  otra 
en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la humedad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 31 de Julio de 1860.=  E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han 
de obtener del departam ento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habráu  de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqu i
daciones.
Número de salidade las ii- Nombres de los interesados,

quidacio-n e s . ___________ ' ________

GRACIA Y JU S T I C I A .
78221 D. Antonio Cabo.78222 D. Cayetano García del Puzo.
78223 D. Santiago María.
78224 D. Tomás Ortega.
78225 D. Antonio Pórtela Barcia.
78226 D. Manuel Piedra Cuenca.
78227* D. Mariano Valles.

F O M E N T O .
78228 D. Felipe Ruiz Cachupín.

GO BER NAC IO N.
78229 D. Juan Lassala.

MA1UNA.
78230 D. Cristóbal Alfaro.
78231 D. Juan Luis Burmeda.
78232 D. Manuel Cantero.78233 D. Antonio Delgado.
78234 D. Antonio Estéban.78235 D. José Gam esde Francisco.78236 D. Antonio García Martínez.78237 D. Francisco de Paula Gariño.
78238 D. Juan José Lescua.
78239 D. José Lozano.
78240 I>. Rafael López de Baltasar.
78241 Doña Ana María y Leocadia Murcia.
78242 D. Ensebio Pichando.
78243 D. Manuel Romero.
78244 l). Angel Sánchez.
78245 I). Julián Sánchez.

C E N T R A L .
78246 D. Juan Luis Germino.
78247 D. Agustín Tavira y Acoshi.

P E N S IO N IS T A S  R E  MADRID.
78248 1). Francisco y Mana Perez y  González.
78249 I). Francisco Pesteña.
78250 D. José Vera.

e x c l a u s t r a d o s  d e  i d .

7825! D. Pascual Beltran.
78252 D. Julián López Yusli.
78253 D. José Perez de la Serca.

. Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

ACTIVA Y PASIVA Dlí IDEM.
78254 D. Joaquín Chazarro.
78255 D. Manuel Antonio del Corral.78256 D. Ignacio Eguía.
78257 D. Ignacio Lechuga.
78258 D. Ignacio Hidalgo.
78259 D. Mariano María y Martínez.
78260 D. Manuel Urtíina y Bresalia.

RETIRADOS DE ID.
78261 D. Juan Diaz de Rivera.
78262 D. Ignacio Sauz.

MONTE-PIO MILITAR RE MADRID.
78263 Doña Agustina Espinach.
78264 Doña María del Carmen Fernandez de Cór-dova.
78265 Doña Manuela Muñoz Delgado.
78266 Doña María Paz Romero.
78267 Doña María del C ám en  Valparda.

c i u d a d - r e a l .
78268 D. Francisco de Pauja Abalos.

S E G O V IA .
78269 D. Francisco Castillo.

TOLEDO.
78270 D. Átilano Atienza Álluana,
78271 D. Antonio García Ballesteros.
78272 D. Rosalio López Aguado.
78273 D. Juan Macías.
78274 D. José Moreno.

Madrid 26 de Julio de 1860.=liL Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.—V.° B."=El Director g en era l, Presidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona auto* 
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la D euda, de diez á tres en los dias nó fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,qui daciones.

ASTORGA.
78275 Exorno, e limo. Si*. Patria/ca de España é lu 

dias D. Tomás Iglesias y Barcones.
78276 D. José Suarez y Garrido.

Á VILA.
78277 D. Juan Montero.
78278 D. Ignacio Muñiz.

BA RBASTHO.
78279 l! i no. Sr. Obispo D. Jaime Font y Puig.

b u r g o s  .
78280 D. José Agustín P an a.
78281 D. Lucas del Valle.

CA LA H ORR A.
78282 D. Francisco Javier Agvirrc.73283 D. Domingo Alzurin.
78284 D. Ramón Mancebo.

CIUDAD RODRIGO.
78285 D. Domingo Grande.

CORIA.
78286 i). Jacinto F. Capalleja.

CUENCA.
78287 D. Miguel Gutiérrez Parado.

GRANADA.
78288 D. Cristóbal Marfil.
78289 D. Salvador José de Reyes.

JACA.
78290 D. Francisco Arren.

LEON.

78291 limo. Sr. D. Joaquín Barbajero.
78292 D. Vicente Fernandez Sotiilo.
78293 1). José Perez.
78294 D. Genaro Valeárcel.

L É R I D A .
78295 D. Vicente Cendres.
73296 D. Agustín Ferrer.78297 D. Gerónimo Gómez.
78298 D. Clemente Gerniez.
78299 D. Bias Guillermo.
78300 D. Cipriano Grúas.
78301 D. José Jacenguana.
78302 D. Antonio Labernia.
78303 D. Miguel Latorre.
78304 D. José Mur.
78305 D. Antonio Oliver.
78306 D. Antonio Puig.

S ANT ANDE R.
78307 D. Pedro de la Vega.

S EGO v i  A.
78303 D. Ambrosio-Rodríguez.

S E V I L L A .

78309 D. Manuel de la Buelga y Solís.
78310 D. José María Perez Ventana.
78311 D. José Fernandez Mora.
78312 D. Diego Romero y Toro.

s i g ü e n z a .
78313 D. Fernando Almazan.
78314 D. Vicente Arcadio Benito,
78315 I). Domingo Borras.
78316 D. Gregorio Fernando Maluenda.
78317 D. Manuel Guerrero.
78318 D. Faustino Hernando,
78319 D. Jacobo Hernando.!78320 D. Alejandro de la Iglesia.
78321 D. José Laicon.
78322 D. Pedro Martínez Olier.
78323 D. Guillermo Martínez.78324 D. Manuel Guillermo Toro.
78325 D. José María Moreno de Toro,
78326 D. Isidro Marina.
78327 D. León Prieto.
78328 D. Ignacio Ramiro.
78329 D. Mariano Sanz.
78330 D. Julián Sainz Gutiérrez.
78331 D. Francisco Sardina.
78332 D. Félix de Santiago y Fuentes.

TOLEDO.
78333 D. Juan Arana.
78334 D. José Sánchez Ramos.

Madrid 20 de Julio de 18G0.=El Secretario, Angel F. 
de H eredia.=  Y.° B.°— El Director gen e ra l, Presidente,ní'l i n

U n iversid ad  cen tra l.
PLAZAS Dli MAESTROS Y MAESTRAS I>OR CONCURSO.

Conforme á la líeal orden de 10 do Agosto de 1858 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas de ámbos sexos anunciadas en mi edicto de 3 de Julio último ( inserto en la Gacela del dia 
6) ménos las de niños do Fuentelespmo de Ilaro ; Pes- 
(.1 íiera y Tejadillos , de la provincia de Cuenca ; Coreóles 
y Momas, do la de C,uadaíaj;n<i, T oí leiglessas, de la de 
Se°ovia, v los de niñas de A l c a l á  de la Vega y Cafiada- 
Juu co sa , cío la provincia do C uenca; Casar de Talaman- ca v Humanos, de Guadalajara , 5 illíimantilla, do l.i de 
Madrid , y Cantimpalos y Mozoneólo, de la de Srgovia, 
provistas en el citado mes. _lian de proveerse t a m b i é n  las Escuelas que lian va
cado después en los pueblos siguientes:

ES CUEL AS  DE NIÑOS.
Provincia de Guadcdujara.

La de TaraviUa , dolada con m ¿-neldo anual de 2.009 

reales.

La de Valdelcubo, con el de 1.480.La de Mesones. con el de 1.000.
Provincia de Madrid.

La de Belmente de Tajo, Galapagar y Moraleja del Medio, con el sueldo de 2.500 rs.
La de Collado Mediano, con el de 2.190.
Las de Titulcia y Torrelodones, con el de 2.000.
Las de Boalos, M oral-zarzal y Rivatejada, con el de 1.500.
Los de Santa María de la Alameda y Valdepeligros, con el de 1.100.
La de El Berrueco, con el de 800»La de los Hueros, con el de 700.
La de Valdem aqueda, con el de 600,

Provincia de Segovia.
La de Mozoneólo, con el sueldo de 2.500 rs.
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Guadalajara.

Las de Milmarcos y el Pobo, con la dotación anual de 1.667 rs.
Provincia de Madrid.

Las de Majada-honda, Navas del R ey, Paracuellos y 
Villaverde del Gimo, con la dotación anual de 1.666 rs.

Se anuncian de nuevo las Escuelas de niños de Ga
lapagar, Moraleja del Medio, Collado Mediano, Torrelodo
nes , Boalos, M oral-zarzal, R ivatejada, Santa María de 
Alam eda, Valdepiélagos, El Berrueco, los Hueros; y las 
de niñas de M ajada-honda, Navas del Rey, Paracuellos y 
Villar del Olmo, vacantes en la provincia de Madrid , por 
haber sufrido alteración los sueldos asignados á las mis
mas en los anteriores edictos.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru ta
rán casa gratuita y percibirán las retribuciones de los 
niños y de las niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puño, y con documentos (de que han de acom pañar co
pia l i te ra l) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia , la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino de 
un mes, contado desde el dia que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 3 de Agosto de 1860.—El Vicereclor acciden
t a l , Venancio González Valledor.

In ten d en cia  de ejérc ito  
del d is tr ito  de C astilla la  N ueva.

Debiendo procederse á contratar en públicas y sim ul
táneas subastas, á las doce de la mañana del dia 14 del 
corriente, el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y traseuntes por Ciudad- 
Real, Cuenca,Segovia, Toledo, Ocaña y Torrelaguna en 
los términos expresados en el anuncio de esta Intenden
cia de 23 del mes pasado, inserto en la Gaceta, Diario de 
Avisos de esta corte y Boletines oficiales de las provincias 
del distrito, se han lijado como precios límites para aque
llos actos los que, con las cantidades que deben deposi
tar préviam ente los licitadores para tom ar parle en los 
mismos, se m arcaná continuación.

Precios límites.
Ración Fanega Arroba Cantidades quedeben depositar do do do para tomar parle en laspan. rebada. paja. subastas.

C iudad-Real. 0,6.203 16,96 1.06 2.700
C u e n c a , . . . .  0,4.389 19,08 1.06 2.200
Segovia  0,5.373 22,26 0,6.572 9.100
Toledo  0,6.435 21,20 1,37 16.900
Ocaña  0,6.056 19,08 0,5.088 37.900
Torrelaguna.. 0,5.148 19,08 0,75 - 4.400

Madrid 4 de Agosto de 1860.=El Secretario interino 
Eduardo Alonso.

Caja de Ahorros de Madrid,
Domingo 5 de Agosto de 1860.

Rs. vn. Os.
Han ingresado en este d ia , depositados 

por 2.432 in d iv id u o s , de los cuales 
los 96 han sido nuevos im ponen tes.. . .  145.594

Se han devuelto , á solicitud de 90 in 
teresados.............. .......................................... 149.541,08

El Director de sem ana, 
Jerónimo del Campo.

G o b ie r n o  de la  p rov in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Archez, en esta provincia, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los aspirantes á esta plaza rem itirán  sus instancias 

docum entadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r
mino de un m es. contado desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 31 de Julio de 1860.=Antonio Guerola.
_ _ _ _ _ _  3900—3

G o b ie r n o  d e  la  p rov in c ia  de L érida.
La Secretaría del Ayuntam iento de Farrera , dotada 

con 1.000 rs. vn. al año, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes ante 
la referida Municipalidad en el térm ino de un  m es, á 
contar desde la publicación del presente, pasado el cual 
se proveerá con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y 
Real decreto dé 19 de Octubre de 1851.

Lérida 1.° de Agosto de 1860.=  Negro. 3904—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yuntamiento del distrito municipal de Tornabous, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se anuncia al público á fin de 
que ios que se crean adornados con las circunstancias 
que la ley exige presenten sus solicitudes ante dicho 
Ayuntam iento en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la publicación del presente, pasado el cual se proveerá 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1851.Lérida 1.° de Agosto de 1860.=Rufo de Negro.

_ _ _ _ _ _  3903—3
G obierno de la  p rov in c ia  de Z am ora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de Vezdeinarban, dotada con el sueldo anual 
de 3-500 rs. pagados por trim estres vencidos de los fon
dos m unicipales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la suficiente ap titud , dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un m es, á contar desde el día en que 
se publique el presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 2 de Agosto de 1860.=Franeiscu Sepúlveda.
___________ 3902—3

G obierno de la  p rov in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento 

de Guajar Fondon, dotada con el sueldo de 2 200 reales 
anuales, se anuncia al público por medio de la presente 
á fin de que los que se crean adornados con los requ isitos necesarios para obtener dicha plaza presenten sus 
solicitudes al Alcalde de aquel pueblo dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.Granada 2 de Agosto de 1860.=M anucl Torrecilla.

__________________  3918—3
G obierno de la  p rov in c ia  de Gerona.

La Secretoria del Ayuntamiento constitucional de Ta- 
rabans se halla vacante por renuncia del que la desem 
peñaba, siendo su dotación 400 rs., pagados deí presu
p u e s to  municipal.Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntam iento dentro del término de 
un mes, en que se proveerá aquel destino con arreglo á 
la ley de S de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Oc
tubre de ! 853.Ge¡ una L° de Aca-lo de 1S60.:=Josc de Lrbi/.tondo,3919—3

G o b ie r n o  de la  p r o v i n c i a  de H uesca.
La Secretoria del Ayuntamiento del lugar de Santo- r e n s , correspondiente á la provincia de Huesca se halla 

vacante por* dimisión del que la obtenía , su dotación 
consisto cu 1.200 rs. m i. por cada año.

Lo» aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
la inserción en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.Huesca 3 de Agosto de 1869.«=El Alcalde, Joaquín 
Lloan. 4920—• 3

G obierno de la  p rov in c ia  de Cáceres,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Salorino en esta provincia, dotada con 3.000 

reales anuales, procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á dicha plaza, además de tener la capacidad necesaria y 25 años cumplidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 

lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas den
tro de 30 dias contados desde la fecha de este anuncio, 
al Alcalde Presidente de la expresada Municipalidad, 
debiendo tener entendido que la referida plaza, se p ro 
veerá con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, 
al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden 
de 21 del mismo mes de 185S.

Cáceres 2 de Agosto de 18G0.=E1 G obernador, F ran
cisco Belmonte. 3921—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Casar de Palomero, dotada con 2.000 rs. pro
cedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
tener la capacidad necesaria y 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio al Alcalde P re
sidente de la expresada Municipalidad , debiendo tener 
entendido que la referida plaza se proveerá con plena 
sujeción al art. 79 de la ley, y al Real decreto de 18 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del m ism a mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 2 de Agosto de 1860.=El Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. 3922—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de • 

Puntallana en la isla de la Palm a, dotada con el suelda 
anual de 1.000 rs. vn ., se anuncia al público en cum pli
miento de lo que previene el art. 97 del reglamentó para la ejecución de la ley vigente de Ayuntamientos, á fin dé 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes á dicha Municipalidad dentro del. térm ino de 30 dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial v Ga
ceta del Gobierno.Santa Cruz de Tenerife 11 de Julio de 1860.=Joaquiu 
Ravenet. 3923--3

G obierno de la  p rov in c ia  d e  C astellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Chilclies, dolada 

con 2.500’rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presen te anuncio en la, Gacela de Madrid y  .Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia de qu é  serápreferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 26 de Julio de 18&0, = V ic e n te  Lozana.
3800—2

G obierno de la  p rov in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Alcalalí en 
esta provincia dotada actualmente con el sueldo de 1.5Q0 
reales anuales y 2.000 desde 1.° de Enero de 1861 paga* 
dos de fondos municipales por trim estres vencidos, he 
dispuesto se anuncie al público por espacio de un  mes, 
de conformidad con lo que prescribe el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.Los aspirantes á dicha plaza podrán d irigir sus in s
tancias documentadas ai Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.Alicante 27 de Julio de 1860.=Celeslino Mas y Abad.

3796—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Roden.
La Secretaría del Ayuntamiento de Roden, provincia 

de Zaragoza, se halla vacante, su dotación consiste en 
840 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.Los que aspiren á ella pueden dirigir sus solicitudes 
debidam ente justificadas, para que llegado el dia de su 
provisión que deberá ser el en que se cumpla un mes de 
su inserción de este anuncio, pueda apreciarlas el Ayun
tamiento y darles la preferencia que exige el Real decre
to de 19 de Octubre de 1857.Roden 31 de Julio de 1860.=El Alcalde, Francisco 
Yiamonl. 3901 —-3

Cuerpo de In g en iero s de M ontes.
Sexto distrito.

El dia 9 del mes de Setiembre próximo venidero y 
hora de doce á una de su tarde, tendrá lugar la subas
ta para la venta ,de 814 pinos que en los montes de Pe- guerinos se hallan señalados con el marco R eal, y cuya 
corta ha sido concedida al Ayuntam iento de este pueblo „ 
por Real órden de 20 de Junio del corriente año.

A los expresados árboles cuyas clases s o n : 60 me
dias varas, 100 piés cu arto s , 244 tercias, 8 de sierra, 
102 sesmas, 200 viguetas y 100 maderos de á seis, no 
se admitirá postura que no cubre la cantidad de 33.580 
reales en que se hallan tasados.La subasta será doble y  sim ultánea, y se verificara 
en las oficinas de este Gobierno de provincia , ante el Señor Gobernador ó persona en quien delegue, y eii las Salas Consistoriales del citado pueblo ante su Alcalde ó quien haga sus veces, hallándose en ambos puntos ol 
pliego de condiciones con 15 dias de anticipación al dcr 
signado para la subasta.Avila 30 de Julio de 1860.=El Ingeniero, Carlos Ma
ría Martel. 3924

J u zgad o  de p r im era  in sta n c ia  de V alencia  
de A lcántara.

D. Antonio Espárrago y C uellar, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y  su partido.Hago saber que hallándose vacante una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado, y debiendo proveerse en in dividuo de las clases militares designadas en el art. 30 
del Real decreto de 30 de Octubre de 1855 se anuncia al 
público para que j los que apetezcan optar a dicha plaza y reúnan las circunstancias expresadas y las p re 
venidas en el reglamento de Juzgados, dirigirán a este 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de 40 dias.

Dado en Valencia de Alcántara á 31 de Julio de 1860.==» 
Antonio Espárrago y . Cuellar. « P o r  su m andado, José 
María Francisco llev ia , Secretario de gobierno. 3878

Ju zgad o  de p r im era  in stan c ia  de Totana.
D. Francisco Rubio Falces, Juez de prim erainslancia  

de esta villa y su partido &c.Hago saber que en este mi Juzgado han quedado v a 
cantes tres plazas de Procuradores de los que forman su 
núm ero, y debiendo proveerse según se previene en los 
artículos 61 y 62 del reglamento de Juzgados y demas superiores disposiciones vigentes, se invita á los que se 
crean adornados de los requisitos necesarios para su desempeño á que deduzcan sus solicitudes documentadas por la Secretaría del Juzgado, dentro de los 40 días de la 
publicación del presente edicto.Dado en Totana á 2 de Agosto de 1860. =  Francisco 
Rubio F a lces .= P o r su mandado, Juan José Cárlos.3916

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE RV A CIO N ES M E T E O R O L Ó G IC A S D E L DIA 5 D E  ACOSTO 

DE 1860.
     . ■- -

B a ró m e t ro  Tempera* T em pera -  Direeciun f s tA DO D ELre duc id o ; !0 t u r a  en l u r a e n g r a -  D j r c u i tm  e s i A í j u u l lHORAS. Y entone- grados dos centí- , j cj \icnlo. CIELO.
Iros.  Beaumu r.  g ra dos ,  j

G m - . l  703,62 15°,7 D/.Ü i N. E . . .  Despojado.
9 n i . .  | 703,62 20",2 23°,3 L . . . . . .  Idem.

H  n i . .  702,80 23°,7 32”,\ S E . .  . .  Idem.
3 1 . .  701,48 26°,2 32°,8 O. S. O. Idem.
6 t.V . I 700,71 26°,2 32°,7 S. O Idem.
9 n. ..!  70f,0l 22°,0 28°,3 O. S. O. Alg.'hmbe.¡ i •



T em peratura m á
xim a del d ia___ 2 9 \4 36°,7T em peratura  m á
x im a al so l.. . .  . 36°,0 45°,0T em peratura  m í
nim a del d i a . . . 14*,7 18*,4

E vaporación en las 24 h s . . 10,0 m ilím etros.
Lluvia eix las 24 h o ra s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 5 de Agosto de 1860.

Hora.
Barómetro en milímetros á 0o y 

al nivel del 
mar.

Tem peratura en grados 
centígrados.

Direccióndel
viento.

Estado del cielo 
y de la mar.

7 de la m .. . 752,7 25°,6 E.............. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
r el 30 de Julio de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o 

y al nivel 
ael mar.

Tempera- 
¡ tura en 
g r  a d  o s  
centígra

dos.

Direccióndel
viento.

ESTADO. 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 763,6. 13°,8 . Ñ. E . . Cubierto.
París. ..................... 762,7. 13°,2 . O...... Idem.
Bayona.................... 765,1. 15°,8 . O......... Idem.
Lyori . ..................... 762,4. 15°,2 . N. O .. Idem.
M adrid..................... 762,3. 14°,3. E......... Despejado.San F ern an d o .. . . 760,2. 24°,0. E. S .E . Alguna nube.
B ruselas.. .............. 763,3. 13°,8 . N......... Cubierto.
V ien a .. ................... 753,8. 15°,3. O.N.O. Idem.
Lisboa.....................
R om a......................

763,9. 21°,0. N. N.O. Despejado.
F lorencia...........
San Petersburgo .. 
C o n stan tin o p la .. .

757,2. 20°,0. N. O .. Serenoy nubes.

S tocko lrno .. . .  * , .  
A rg e l..............

758,8. 16°,0. Calma. Cási cubierto .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción d e  A rbitrios m u n icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.025 fanegas de trigo.

719 arrobas de h arina  de id.
1.900 libras de pan cocido.

970 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 36,797 libras de peso.

734 carneros, que hacen 18.221 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba , y de 30 á 32 c u a r

tos libra.
Jam ón, de 100 á 110 rs. a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 25 á 26 rs. id.
A lgarroba, á 25 rs. id.

Trigo v en d id o ... . . . .  2.060 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 775.

Precio m áxim o  49.
Idem m ín im o ... . ___  41.
Idem m edio ...................  46,55.

N o t a . Trigo trechel, 61 fanegas á 54 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Agosto de 1860. =* El A lcalde-Corregid o r, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección 3.a de este Tribunal se cita, llama y  emplaza por se
gunda y última vez á D. Francisco Canga Arguelles (ó sus here
deros; en el caso de haber fallecido) Administrador interino que 
fué de las salinas de las Roquetas, de la provincia de Granada 
á fin de que dentro del preciso término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 1 0 , de publicado este anuncio en la Gaceta 
se presenten por si ó por medio de encargado en esta Secreta
ria general á recoger y contestar un pliego de calificación de re
paros procedente de las cuentas de caudales por dicho concepto 
y época de 1820 á 1821; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 .° de Agosto de 1860.=J. M. de Ossorno. 3874—1

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general. =  Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita , llama y emplaza á D. Dionisio Olarte 
y D. Fausto Moreno (ó sus herederos) Administradores de Ren
tas que fueron de Jaén , á fin de que dentro del preciso término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gado en esta Secretaría general á solventar los reparos puestos 
¿ las cuentas de efectos de la renta de sal y año de 1825; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2  de Agosto de 1860.—J. M. de Ossorno. 3892—2

D. José Maiia Castellano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos D. Benito Mi- 
nagorre Revueltas, D. José García Cañas, D. Juan de Dios Ochoa 
Zurana y D. Antonio Ruiz y Ruiz, de esta vecindad, para que en 
el término más breve se presenten en este Juzgado á  ser notifi
cados de la sentencia ejecutoria que ha recaído en la causa que 
con otros se les ha seguido sobre fraudes y falsedad en el abas
to de carnes, y no haciéndolo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 29 de Julio de 1860.-^=José María Castella- 
no.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez. 3896

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refrenda
da del Escribano del número de dicho Juzgado D. Cárlos Gon
zález de Bernedo, se sacan á pública subasta por término de 
ocho dias, varios efectos de lencería y lana, y  varios muebles 
pertenecientes al conourso de acreedores de Juan Jourdes, her
manos, vecinos del Real sitio del P a rd o ; y se ha señalado para 
su remate el dia 4 3 del actual á las diez de la mañana, en dicho 
Real sitio del Pardo, ante el Juez de paz del mismo y por testi
monio del expresado Escribano Bernedo.

Lo que sé anuncia al público para que la persona que quiera 
interesarse en dicha subasta pueda verificarlo en el dia, hora y 
sitio señalados, admitiéndose las posturas que hiciesen siendo ar
regladas.

Madrid 3 de Agosto de 4860.=V.° B.°=El Juez, Pedro Bor
rajo de la Bandera.=El Escribano, Bernedo. 3899

D. Manuel Baqueró, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio, en averiguación de los ladrones de dos caballerías mayo
res y otros efectos de la propiedad de Valeriano Villareal y San
tiago de Roda, vecinos de Valverde del Fúcar, cuyo robo tuvo 
lugar el dia 31 de Julio último, de doce á una de la madrugada 
por tres hombres, cuyas señas segu aparece de la causa, son 
las siguientes.

E statura, uno como de cinco pies , blanco , bien carado, sin 
patillas y como de 20 á 25 años.

Otro algo más viejo y más alto, y el otro bastante más alto 
que los dos anteriores, vestidos con pantalón y chaquetas al pa
recer negras, sombrero calañés negro, de ala ancha, y calzado 
de zapatos; iban armados con cachorrillo y cuchillo.

Que las señas de las caballerías robadas son un macho entre 
castaño, cerrado, de seis cuartas y media con un lunar en la 
punta del pecho derecho como de medio duro de grande, cuyo 
lunar es algo más oscuro; es hijo de yegua, la cola negra y grue
sa y larga de pelo.

Una muía cerrada, castaño oscuro, de seis á seis cuartas y 
media, las orejas con poco pelo por arriba y este blanco, de 
cuartillas abajo entre las patas el pelo entre cano y una rodillera 
de haberse caido, en la mano derecha cadenas de correa con 
hierros y ronzal de esparto.

La manta echada es casi usada , parda por el tiempo, con lis
tas blancas al través.

Otra pard a , listas negras, lela de la Parrella , á medio uso? 
con un remiendo negro en el cujon.

Y para que la Guardia civil, las Autoridades y sus depen
dientes procuren por todos los medios legales la recogida y cap
tura de los criminales, y si fueren hallados los remitan á este 
Juzgado, se pone el presente.

Dado en San Clemente á 4 de Agosto de 1860.—Manuel Ba- 
quero.=Por su mandado, Joaquín Moreno. 3911

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Vargas Rodrí
guez, natural de Castronuño, en esta provincia, confinado, de
sertor del presidio de esta capital, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á responder de la causa que 
se instruye contra él por el quebrantamiento de su condena; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía 
con los estrados, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2  de Agosto de 1860.=José Sabater.=  
Por su mandado, León González Cuervo. 3912

D. José María del Todo, Auditor honorario de Marina , Jefe 
de Administración civil también honorario, Juez de primera ins
tancia de ascenso y en comisión de esta villa de Almazan y su 
partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa crimi
nal de oficio contra Rafael Ramos y Martínez, soltero, natural 
que dice ser del pueblo de Renes, provincia de Badajoz por ha
berle ocupado la Guardia civil de este puesto dos muías con «jue 
caminaba con sospechas de no ser de legítima,pertenencia por 
haberse extraviado de la carretera y marchar por sendas inusi
tadas, cuyas muías, la una de pelo castaño, bragada de zorra, 
de edad de nueve años; y la otra castaña, pezuña de once años, 
alzada siete cuartas y un dedo, las cuales se hallan depositadas 
en la posada de José Ibañez, en esta dicha villa ; y como de las 
acusaciones aparezcan motivos suficientes para presumir sean ro
badas, y así lo da á entender el ministerio fiscal, á quien pasaron 
solicitando entre otras cosas se expidan anuncios ó edictos para 
su inserción en la Gacela del Gobierno y Boletines oficiales de 
esta provincia de Soria y otras, para que si alguno le han falta
do se presente á reconocerlas y á probar su pertenencia; lo que 
así he estimado en providencia del dia de ayer.

Y para que tenga efecto la publicación en dicha Gacela, libro 
el presente.

Dado en Almazan á 31 de Julio de 1860.—José María del To- 
do.=Por mandado de S. S., Hermenegildo García. 3913

En virtud de providencia del Sr. D, Vicente A vello, Juez de paz 
encargado del despachóle esle Juzgado del Barquillo refrendada 
del Escribano del crimen D. Policarpo López se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de nueve dias a Teresa Cuer
vo, cuyo paradero se ignora, sirvienta que ha sido en la calle de 
Fuencarral, núm. 42, cuarto principal, para que en el término 
prefijado comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de villa á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma se instruye por hurto doméstico, donde se la oirá en jus
ticia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en 
su rebeldía con los estrados del Tribunal parándola el mismo p er- 
uicio que si fuere en persona.

Madrid 31 de Julio de 1860.=El Escribano, Policarpo López =  
V.° B.°=Avello. 3 9  j 4

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente A vello, Juez de 
paz encargado del despacho del Juzgado del Barquillo refrenda
da del Escribano del crimen D. Policarpo López, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias, á Dolo
res N., cuyo apellido y paradero se ignora, y estuvo sirviendo 
en la calle de la Aduana, núms. 31 y 33, cuarto tercero, para que 
en el término señalado comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á respender á los cargos que contra la misma 
resultan en la causa que se la instruye por hurto doméstico don
de se la oirá en justicia; ¡bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del tribunal 
parándole el mismo perjnicio que si fuere en persona.

Madrid 31 de Julio de 1860.=El Escribano, Policarpo Lo- 
pez.=V.° B.°=Avel lo .=  3915

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí la nota en que M. Thouvenel ha pe
dido la admisión de España en los Consejos de las 
cinco grandes Potencias, publicada por los periódicos 
extranjeros.

aParis  30 de Mayo de 1860.— La situación de Es
paña, después de la guerra que acaba de llevar á ca
bo tan felizmente, parece al Gobierno del Empera
dor digna del interés especial de las grandes Poten
cias. A consecuencia de sucesos que sería inútil re
cordar, esta nación dejó de tomar parte en los suce
sos generales.

En efecto , tomó parte en las deliberaciones de 
1815; pero poco después, cediendo á necesidades in
teriores del carácter más grave, se vió momentánea
mente en la imposibilidad de conservar el puesto que 
le habia concedido sin dificultad el Congreso de V ie- 
na. Así es como permaneció alejada dé las reuniones 
ulteriores de las grandes Potencias, y desde enton
ces no ha vuelto á ocupar el lugar que le habia sido 
asignado en los Consejos de Europa. Estos Consejos, 
no es necesario decirlo, han tenido su origen y su 
autoridad en el principio mismo de las cosas. El 
acuerdo europeo se ha formado entre las Potencias 
que por el desarrollo de sus intereses se han visto 
obligadas á intervenir en todos los grandes sucesos, y 
cuyos medios de acción les permitían influir en todas 
las deliberaciones comunes.

Esta situación tomó su razón de ser, y hasta cier
to punto tiene su justificación en los deberes que van 
unidos á ella. Si proporciona ventajas, impone tam 
bién sacrificios; si funda un priv ilegio , envuelve  
también una responsabilidad grande, porque la v i
gilancia que reclama se refiere á todos los intereses 
de la familia europea. Sin em bargo, ¿no tienen to
das las Potencias un derecho igual que hacer valer 
desde el momento en que se ponen en condiciones de 
consideración y de influencia suficientes para llenar 
los deberes que contraen?

¿No es justo que el número de los Gabinetes lla
mados á tomar parte en este acuerdo general dism i
nuya ó aumente con arreglo á los sucesos que deb i
litan las fuerzas armadas respectivas, y deciden de la 
situación internacional de los Gobiernos? Si España, á 
consecuencia de esta clase de sucesos, se ha visto en 
otro tiempo excluida de los Consejos de las Potencias, 
¿no parece que hoy, cuando ha vencido todas las di
ficultades, debe haber llegado para ella el momento 
de recobrar su puesto en los Consejos de las grandes naciones?

Como he dicho, el Gabinete español lué uno de 
los firmantes de los tratados de Viena. Las comuni
caciones cambiadas entre los Plenipotencia! ios desde 
Octubre de 1814, con motivo de la organización del

Congreso, hablan en favor de la opmion qne las de
más Potencias tenian respecto á España. No hablo 
ahora de Francia, que hubiera deseado desde un 
principio y hasta cierto punto la participación de 
las Potencias que habían tenido representación en 
Viena.Las demás cortes, por el contrario, opinaban que 
las deliberaciones no debían tener lugar sino entre 
las grandes Potencias, al ménos en cuanto á la for
mación de una comisión directiva. Aun en esta com
binación, ellas permitieron laicooperación de España. 
El Sr. Labrador fué invitado^ lo mismo que el Prínci
pe de Talleyrand, á la conferencia preparatoria en que 
los Plenipotenciarios de Austria, Inglaterra, Prusia y 
Rusia tomaron la iniciativa de la discusión sobre las 
bases preliminares de la reunión del Congreso.

La presencia de España no se cuestionó ni por 
un solo momento, y aquella nación tomó parte, no 
solo en la comisión directiva, sino que incontesta
blemente apareció en ella como gran Potencia, inién- 
tras que Portugal y  Suecia no figuran sino como sig
natarias del tratado de París de 30 de Mayo de 1814.

Reconociendo hoy de nuevo que España tiene 
el derecho de ser consultada en los asuntos genera
les, los Gabinetes no harán más que concederla un 
privilegio que la habiail ya espontáneamente conce
dido en 1815. Este deréciio es por su naturaleza uno 
de los que el tiempo no invalida.De la circunstancia de que el Gobierno español 
no haya usado de él cuando los sucesos ocupaban to
da su actividad en el exterior, no se puede deducir 
que hay autoridad pira disputarle su ejercicio, 
pudiendo España reclamarle de nuevo. Teniendo en 
cuenta la extensión y la riqueza de su territorio, el 
número de sus habitantes, la importancia de sus co
lonias en América y en las Indias, España posee to
do lo que constituye una gran Potencia, y la guerra 
que acaba de llevar á tan buen término revela los 
elementos de fuerza,y de poder que encierra dentro 
de sí. |

Las grandes Potencias, así lo creemos, no podrán 
ménos de ver con'satisfacción que se aumente el 
número de las nacidhes que componen el concierto 
europeo. Cuanto má¿Estados cuente éste en su seno, 
mayores garantías hábrá para el sostenimiento del 
equilibrio, puesto qué los intereses generales cuya 
custodia le está confiada, estarán completamente re
presentados. Nada hay por otro lado más á propósi
to para prestar á las decisiones de los Gabinetes to
da la autoridad y toda la estabilidad apetecibles, que 
la participación de lodos aquellos que pueden tener 
derecho á cooperar á ellas.

Os invito á poner estas observaciones en conoci
miento del Sr. Ministro de Negocios extranjeros y á 
darle copia de este despacho, y tendré sumo placer 
en saber que en semejante asunto participa de la 
opinión del Gobierno del Emperador. = T h o u v e n e l . »

Entre tanto que las grandes Potencias europeas 
se ponen de acuerdo para socorrer á los cristianos de 
Oriente, el Gobierno de los Paises-Bajos, según el 
Norte , lia adoptado una resolución enérgica. Por me
dio de una circular dirigida á sus Agentes diplomá
ticos, comunica á los diferentes Gabinetes europeos 
que habiéndose confirmado la noticia del asesinato 
cometido en el Cónsul holandés, cree de su deber 
enviar á Siria varios buques de guerra para prote
ger á sus súbditos y defender su pabellón. Anuncia 

I al m ism o tiempo el Gobierno holandés que se pon
drá de acuerdo con el Gobierno de Francia, prome
tiéndole su cooperación eventual.

Se han recibido noticias de Constantinopla, fecha 
25 de Julio, y  de Damasco del 12 de dicho mes. M. de 
Lavalette habia comunicado á la Puerta las resolu
ciones de Francia En Damasco continuaban el 12 los 
asesinatos de cristianos, que habían empezado el 9, 
siendo imposible saber el número de las víctimas. 
Seis mil casas de cristianos habían sido destruidas; 
2.000 cristianos se hallaban refugiados en la re
sidencia de A b d-el-K ader, y mayor número en 
la ciudadela. Confirmándose la noticia de la paz fir
mada entre maronitas y drusos, parece que vários 
jefes cristianos consideraban esa pretendida paz co
mo mera fórmula.

Los últimos despachos recibidos de Alejandría 
anuncian que Ism ail-Bajá, después de celebrar una 
larga entrevista con los Cónsules de diversas Poten
cias y  los Comandantes de los buques de guerra, ha
bia salido de Beyrouth el 16 de Junio al frente de 
un cuerpo de tropas de 1.800 hombres escogidos 
con dirección á Damasco.

En dicho dia el Shadié , navio de vapor de la ma
rina otomana, salió para Trípoli llevando á su bordo 
un batallón de infantería destinado á reforzar la 
guarnición de aquella ciudad.

Escriben de Berlín á la Gaceta de Colonia el 29 de 
Julio:— «La importancia de la entrevista de Toeplitz 
nos obliga á recordar los hechos que la han prepa
rado, y de los cuales solo se conocía imperfectamente 
una parte. El origen de ese suceso ha provenido del 
Rey Maximiliano de Baviera, que ya en Badén tuvo 
con el Príncipe Regente una conversación particular, 
en la cual suscitó las cuestiones que preocupan á los 
Gobiernos representados én W urtzburgo.

Parece que en esa ocasión manifestó el Príncipe 
Regente con toda libertad el sentimiento causado 
en Prusia por los desaires queAustria le habia hecho 
sufrir en tiem pos anteriores, y principalm ente de 10 
años para acá. Entonces el Rey de Baviera manifestó 
la idea de una entrevista personal eon el Emperador 
de Austria, que acaso pudiera facilitar una inteligen
cia política ó intimidad. El Principe Regente contes
tó que se hallaba dispuesto á celebrar dicha entre
vista, pero á condición de que los primeros pasos 
partiesen de Austria, cuya Potencia 110 habia retira
do aun las falsas acusaciones formuladas contra Pru
sia en el manifiesto de Laxem burgo, declarando 
ademas que Prusia 110 consentiría en eventuales es
tipulaciones que pudieran coartar su libertad de 
obrar.

La última consideración, añade la Gaceta , que es 
la más importante, se ha sostenido en la s  manifes
taciones hechas por la corte de Berlín á la de Viena 
durante las negociaciones preparatorias relativas á la 
entrevista. Sabido es que el Emperador de Austria 
tom óla iniciativa, por medio de una carta autógrafa; 
que el Príncipe Regente eligió la ciudad de Toeplitz, 
excluyendo á Dresde y Munich, y por último que 
Prusia ha esquivado la participación de otros Prín
cipes alemanes, omitiendo contestar á lo que se in 
dicaba respecto del particular.

De tal conjunto de circunstancias deduce la Ga
ceta de Colonia que Prusia 110 se ha dejado dominar 
por Austria en Toeplitz, como en Badén por los Go
biernos representados en W urtzburgo.»

La Boersenhalle, con referencia á noticias de Ber
lín de la misma fecha, desmiente la de haberse fir
mado un protocolo á consecuencia de la entrevista 
en Toeplitz, asegurando que en general no se adqui
rió compromiso alguno por una ni otra parte.

Se han lim itado las conversaciones á la recípro
ca manifestación de ideas relativas á los asuntos 
pendientes, resultando de ellas que las opiniones de 
Prusia no distan mucho de las de Austria, de modo 
que no será extraño que ámbas Potencias se hallen 
etnformes cuando se trate de resolver algunas cues
tiones europeas. No se ha reclamado de Prusia ga-

ratRía alguna territorial, ni la adopción de medidas 
concernientes á la sociedad nacional.

Austria ha asegurado que su deseo sincero con
siste en seguir la misma línea de conducta que Pru
sia, y la forma en que se ha hecho tal indicación, 
no solo por el Emperador, sino por el Conde Rech- 
berg, induce á creer que se trata de confirmar ta
les nalabras con hechos.

Con fecha 30 de Julio escriben de la capital ele 
Prusia á la Correspondencia Ilavas  que la mañana 
de dicho dia celebró el Barón de Schleinitz con el 
Príncipe de la Tour d ’Auvergne , Embajador de 
Francia, una conferencia relativa á la entrevista de 
Toeplitz, y se sabe que el Ministro prusiano m ani
festó claramente que no se habia concluido en T oe- 
nlitz tratado alcuno de garantía.

El 29 empezaron en W urtzburgo las conieren- 
cias de los Ministros de la Guerra de Baviera, W u r-  
temberg , Hannóver , Sajonia , Hesse-Darmstadt y  
Badén.

Leemos en el diario oficial del vecino Imperio, 
que á consecuencia de incidentes desagra dables, el 
Consulado general francés en el Perú se habia visto 
obligado á romper sus relaciones con el Gabinete de 
Lima. Designado últimamente M, Edmundo Lesseps 
para desem peñar aquel cargo y el de Encargado de 
Negocios de Francia, tenia la misión de negociar 
las satisfacciones debidas al Gobierno fran cés, y  
ese asunto se ha llevado á cabo felizmente. S e
cundado en el cum plim iento de su cometido por 
el Contralmirante Larrien , Comandante en Jefe 
de la división naval francesa del Océano Pacífico, 
M. de Lesseps ha obtenido, después de várias exp li
caciones á que se ha prestado lealmeDte el Gobierno 
del General Castilla, una solución en extrem o satis
factoria de las dificultades existentes. Las relaciones 
oficiales del Consulado general de Francia con el 
Gabinete de Lima se han restablecido de tal manera 
que os de esperar se mantengan amistosas por m u 
cho tiempo entre ámbos países.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
Ambares 1.° de Agosto. — In te rio r, 48 1/4. — Diferi

da, 39 3/16.
Amsterdam  31 de Julio. — In te r io r , 48 9/16. — Diferi

da, 3 9 7 /1 6 .
Francfort 31 de Julio. — In te r io r , 47 5/8. — Diferida, 

38 3/4.
Londres 31 de Julio. — I n te r io r , 48 1/2.

C R O NIC A  E X T R A N J E R A .

Un fenóm eno m uy raro  en esta época del año, escriben 
al A mi de la Religión\ tuvo efecto el dia 22 de Julio ú lti
mo en tre tres y media y  cuatro  de la tarde en las cer
canías de R osporden, en tre  Quimperlé y Q uim per, p u es
to que cay ó n iev een  tanta abundancia que cubrió  la par
te superior de la diligencia de las m ensajerías imperiales, 
cam inando los pasajeros cerca de un kilóm etro antes de 
que la n ieve se hubiese liquidado com pletam ente. Todas 
las personas que presenciaron tan inesperado fenómeno, 
que se verificó en una distancia de 500 á 600 m etros pró
x im am ente , quedaron en extrem o sorprendidas.
 Un incendio, cuya causa se ignora, devoró el 23 del
m es de Junio en Douai los vastos alm acenes de forraje del 
ejército , situados en tre  la Scarpa y el cuartel de San 
Sulpicio: declaróse á las siete y  media de la ta r 
de , sin que hubiese sido posible , á pesar de los in m e n 
sos recursos que se pusieron en ju eg o , im pedir la com
bustión casi completa de las provisiones de paja y heno; 
pero pudo conseguirse lib rar de tan te rrib le  catástrofe 
los alm acenes de avena y las cuadras am enazadas, así 
como un depósito de pólvora contiguo.

Continuó el fuego toda la noche y el siguiente dia: 
devoró en  este tiempo 3.300 qu in tales de h en o , 5.247 de 
paja y un  largo edificio de arcadas, valuado en 15.000 
francos: la pérdida de los forrages se calcula en 70.000 
próxim am ente.

Todos estos objetos estaban asegurados por la compa
ñía de la Union. Los em presarios son MM. Paquin y 
D elgutte, de Lille.
 La colección alem ana Unsere Zeit publica algunos
porm enores curiosos acerca de una sociedad m uy singu
lar establecida en Londres con el título de Vegetarían 0 0- 
ciety.

Esta sociedad , conocida en e! continente con el nom
bre de Secte des legumistes, cuenta actualm ente 3.000 so
cios que se proponen no tom ar otro alim ento que le
gum bres

Sus estatutos son :
1.° No m atar anim ales.
2.° No com er carne ni alim ento que proceda de los 

animales: perm ítese tom ar leche únicam ente á los nuevos 
adeptos (algunos disidentes autorizan el uso de la leche 
que provenga de los anim ales hervívoros , puesto que di
cen nada tiene de com ún con la carne).

3.° No añad ir á los m anjares que sirvan  de alim ento 
á los socios sal ni especie de n inguna clase.

4.° Está rigorosam ente prohibido separar el salvado 
de la harina para hacer pan.

5.° Abstenerse de toda clase de bebidas , y  au n  del té 
y del c a fé , siendo el agua p u ra  la única bebida.

6.° Los ejercicios corporales con tribuyen  poderosa
m ente á la regeneración m oral: no d eb e n , por lo tanto, 
descuidarse, lo mismo que la na tación, la gim nasia &c., á 
que deben dedicarse asiduam ente los socios de todas eda
des y  sexos.

7.* Usar vestidos sencillos, conform es á la naturaleza 
y no dependientes de los caprichos de la moda.

El fundador de la sociedad fué el Dr. J^N ew ton , que 
en 1811 publicó un libro en inglés con el título de Vuelta 
á la naturaleza ó [apología del régimen vegetal, y fundó 
al año siguiente una asociación que se compuso en un 
principió de 100 in d iv id u o s: el prim er inform e salió á 
luz en 1814, y de él se deduce que en el trascurso de tres 
años solo 60 personas hab ían  vivido de vegetales y de 
agua clara, y que gozaban de completa sa lu d , sin  que 
n inguna de ellas hubiese m uerto en este tiempo. Diez y 
siete personas pertenecientes á las familias del fundador 
y  del Dr. Lanbe, que sucedió á M. New ton, seguían este 
régim en desde los siete años, y aunque algunas eran n i
ños de tierna edad y un  enfermo, ningún caso de m uer
te, n ingún  accidente grave ocurrrió .

G rande im portancia adquirió  esta estad ística , y se 
hablaba en los salones de Londres de los hijos del Doctor 
New ton como de «modelos perfectos para la estatuaria , y 
tan bien dotados bajo el aspecto moral, que sus senti
m ientos eran en extremo tiernos y apacibles,») lo que se 
atribu ía á su régim en alim enticio.

Reorganizóse la sociedad sobre los p rincip ios ac tu a 
les en 1847. Desde entonces todos los años se verifica en 
Lóndres un banquete de corporación , en que solo se co
m en vegetales, como es natural, atendidos sus estatutos. 
Publícase tam bién todos los años u n  inform e com pren
sivo de los progresos de la sociedad y  dem ostrativo de 
las ventajas de su sistema: el reino  vegetal, dicese en él, 
ofrece tan inm ensa variedad , com prendidos los clim as 
ex tran jeros, que sus producciones, ya en estado n a tu 
ral, ya en el de trasform acion, pueden satisfacer del 
todo al más exigente estómago. Por desgracia estos 
recursos tan variados se pierden para los carnívoros al 
com petir con los asados y beafsleaks, ó bien son consu
midos por el ganado en las praderas, y sustraídos de este 
modo á un empleo m ás racional.

El trigo, el centeno, la cebada, el arroz, la tapioca, el 
maiz, los guisantes bajo todas sus form as, las habas y 
otros m uchos productos sum inistran  alim ento sustancial 
en todas las estaciones del año; con las m anzanas, las 
peras y demas frutos que se conservan puede ponerse 
en todo tiempo u n a  ab u ndan te  mesa que regocije la vis
ta y el paladar, el alm a, el cuerpo &c. &c. Ponderan 
mucho las patatas y los pasteles ele f ru ta s , con los que 
reem plazan la m an teca , y en fin, las conservas de le
gum bres para los que habitan lejos de los cen tros de 
población y no pueden ad q u irir  legum bres frescas.

La sociedad cita en tre  sus antepasados en la a n ti
güedad á Pitágoras, Porphiro , P lutarco y Epicuro; en la 
edad media á Th. T ryon , á mediados del siglo XV11I al 
Dr. Cheyne, y en tre  los m odernos á Linneo, Bernardino 
de Saint Pierre, F ranklin  &c. Todo el sistema de esta so
ciedad está fundado, según asientan sus partidarios en la 
constitución anatóm ica del hom bre, que es á propósito para el régim en vegetal.
 Los aceites qne producen m ucho carbón y hum o y
poca luz se m ejoran haciéndoles herv ir á fuego lento , y 
echando en la vasija una cebolla entera por cada seis k i

logram os de aceite. La cocion d u ra ra  tres Horas sin  espu- 
a l r  después se re tira  la vas.ja del fuego y se deja reposar 

por ¿spacio de Una hora. El aceite sale entonces más claro. 
Pn f i n i d a  se echan dos pequeños vasos de agua fresca 
p o r  kilógramo de aceite ; £  agHa y se le deja reposar el 
Sem po suficiente para que las partes im puras se p re- 
c pHen al fondo. Después de un  reposo suficiente se qu,- 
ta  la e sp u m a, y se decanta el aceite , vertiéndolo con 
cuidado para que no a rra s tre  consigue las heces, puede tam bién aprovecharse estas p a s á n d o la s  por un tamiz ó co- 
lándolas por un  lienzo delgado. El acede que queda en la 
superficie se recoge con una cuchara.
 Uno de nuestros colegas publica el siguiente proce

dim iento para  p reparar las telas y poder destinarlas á 
los m ism os usos que los cueros.Todas las m aterias pueden se rv ir  para este uso, como 
los paños y los lienzos de lino y de algodón. Cuando la 
tela deba ser flexible se prepara con una composición 
hecha de cuatro partes de cola de carnaza en estado ge
la tin o so , dos de aceite de lino espesa, media parte de 
neero  de hum o, una parle  de albayalde en po vo y otra 
parte  de tierra de hacer p ip a s , tam bién en polvo.

Cuando la cola de carnaza se halla suficientemente 
derretida, se la agrega por grados el aceito de lino, des
pués el negro de hum o, el a lbayalde, la tie rra de pipa, 
y se mezcla bien. Extendido el paño sobre una tabla pro
porcionada se le echa encima la com posición caliente, que 
se extiende con un cuchillo ancho ó en figura de paleta. 
P reparada de este modo la tela, se pone a secar al aire, 
si lo perm ite el tiem po , ó en un a  estufa con calor mo
derado. Cuando la p rim er capa de la composición está 
b ien  seca, se dan sucesivam ente otras dos. Se agrega la 
últim a capa pasándola en tre  dos c ilind ros, o írolandola 
con la piedra pómez, y se la da un b arn iz  que se puede 
colorear.

INTERIOR.
M A D R ID .— A nteayer ha fallecido en esta corte el Ex

celentísim o é limo. Sr. D. Eugenio de Tapia, decano de los 
literatos españoles , y persona tan distinguida por su ta
lento y erudición como por sus virtudes. El Sr. Tapia, 
que fué algunos años D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y 
que desem peñó después otros d iferen tes destinos, haba- 
jado al sepulcro á una edad m uy avanzada. Hoy por la 
m añana será conducido su cadáver al cem enterio de la 
Sacram ental de San Justo.
 Se va á in sta lar en Madrid una q u in ta  casa de so
corro , para cuyo establecim iento ha dedicado la Direc
ción de Sanidad 100.000 rs. del fondo de calam idades p ú 
blicas. Esta casa se s ituará  en el centro de Madrid.
 Madrid cuenta ya con un nuevo café montado según
el gusto y exigencias de la sociedad m oderna: nos referi
mos al que con el título de Café del Prado se ha es tab le- 
do en la calle de este n o m b re , y que le d istingue por 
la elegancia y buen gusto de su decorado, como por la 
buena d istribución  del local.
   Estado sanitario. Así en los últim os dias de Julio co
mo en los prim eros de Agosto h an  continuando soplando 
los vientos N. N. E. y E. N. E., lo que ha hecho que el 
temporal siguiera fresco : por las m adrugadas y por las 
noches el term óm etro llegó á descender hasta -i- 40°, si 
bien en el centro  del dia se m antuvo en tre  los 24 y 27°: 
el baróm etro m arcó la m isma presión que en la anterior 
sem ana , y la atmosfera se la observó despejada , aunque 
alguna vez hubo ráfagas y nubes.Las ¡enfermedades reinan tes no variaron de carácter, 
au n q u e  d ism inuyeron  en núm ero : con tinuaron  las ca
lenturas catarra les: las in te rm iten tes de todos tipos, las 
gástricas , algunas de las que tom aron la forma tifoidea; 
las fluxiones á la boca , y las irritaciones catarrales y bi
liosas del aparato gastro intestinal ; se ha presentado al
gún caso que otro de pleuresías ^p e rin eu m o n ías , de eri
sipelas, de anginas y de oftalm ías, pero se vencieron 
bastan te bien.E ntre  las dolencias crónicas predom inaron los reum a
tism os, las irritaciones del tubo digestivo , los catarros y 
las flegmasías de las m em branas serosas y mucosas del 
aparato neum ónico.

La m ortandad escasa. (Siglo módico.)
  S a n t o s  d e l  d í a .—La T rasfiguracion del Señor, y San
Justo y San P asto r, m ártires.

C uarenta Horas en  la parroquia de San M iguel, y 
San Justo.

G O R U Ñ A -— Santiago 29 de Julio .— Por hn llego el 
suspirado Apóstol.Santiago, la ciudad m onum ental de Galicia, en riq u e
cida por m il trabajos artísticos de grande m é r ito , des
pertó de su crónico letargo para entregarse á la m ás com
pleta anim ación.

Su cielo se despojó del constante traje enlutado para 
vestirse con prim orosas galas que lucían  al resplandor de 
los calurosos rayos de Febo.

El bullicio nada c o m ú n , el dia alegre y seren o , en 
unión con las fiestas que el pueblo d isponía para obse
quiar á su patrono , todo convidaba al goce.

En el dia 24, víspera del santo y á las doce de la ma
ñana , u n  inm enso gentío se disputaba el mejor sitio en 
la plaza de la Q uintana ; al estrepitoso estruendo del fue
go llamado ra s tre ro , salieron de la basílica los gigantes, 
testigos de los hom bres de otros tiempos que concurrie
ron  á v isitar al patrón  de las Españas.

A la una la m uchedum bre abandonó sus p u es to s , y 
dirigiéndose á la rúa del Villar hubo un magnífico pa
seo en aquel punto.

A la una de la tarde volvió á renovarse  en la Alame
da , y  para darle m ás lucidez la m úsica de Cuenca con
c u rr ió  á él.

Dieron las nueve de la n o c h e , las cam panas rep ica
ban , y m ayor núm ero de gentes se agita en la plaza de 
la Constitución donde tiene lugar un  vistoso fuego de 
a ire y de co lo res, cuyos interm edios son. am enizados por 
la banda de m úsica del H ospicio : dá fin á las o n c e , y 
las gentes se dirigen á la fe ria , sita en  el campo de 
Santa Susana.A la m añana siguiente y hora de las diez, salía de las 
Casas Consistoriales una brillante com itiva acom pañando 
al G obernador déla provincia, que en nom bre de Isabel II 
iba á ofrecer al vencedor de Clavijo los 1.000 escudos de 
oro.Tuvo lugar este acto con una suntuosa función de 
iglesia, y term inada se renovaron  los paseos del dia 
an terio r á las m ism as horas y en  los propios lugares.

A la noche, la compañía lírico dram ática que funcio
na en esle teatro, puso en escena la linda zarzuela titula
da A m ar sin  conocerse: bubo un  lleno completo.

El Liceo de la ju v en tu d d ió  un  b rillan te  baile: empe
zó á las once y term inó á las cinco: estuvo brillante 
gracias á las forasteras, q u e  lo com ponían en  su mayor 
parte.

En el dia 26 se verificó por la sociedad de Amigos 
del pais la adjudicación de prem ios en la Escuela de di
bujo, á los alum nos que por su aplicación se habían he
cho acreedores á ellos.

A la noche, en m uestra de agradecim iento, elevaron 
u n  globo, y dieron una lucida serena ta  , iluminando la 
fachada de la Academia. ( El Miño de Vigo. )

G E R O N A  2 de Agosto.—Nos h an  asegurado que el 
dia 15 del ac tual se efectuará la inauguración del trayec
to de fe rro -c a rril desde T ordera al empalme en la riera 
de Santa Colonia, en la línea de Barcelona á Granollers 
y Gerona.

Lo celebrarem os in fin ito , pues veremos ya aproxi
m arse m ás á n u estras puertas la locomotora. (ElGerun- 
dense. )

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Parece que el Sr. Romea no trabajará en Madrid 
en la próxim a tem porada cómica, por haber sido contra
tado en Sevilla. En cam bio el Sr. Valero vendrá á esta 
corte. También se dice que los herm anos Ossorio lo m a
rán  una compañía que trab a jará  en Novedades, y los 
herm anos Catalina otra para el de Variedades.
 La em presa del teatro de San Fernando de Sevilla
ha hecho proposiciones á Doña Josefa Palma, pero esta 
a rtis ta  au n  110  se ha decidido á firm ar la contrata.
 Tenem os motivo para  c ree r, dice un periódico, que
ha fracasado com pletam ente el proyecto de organizar una 
com pañía de zarzuela que trabajara en el Circo duran
te la próxim a tem porada cómica.

La m ayor p arte  de los can tan tes de quienes se creyó 
disponer, catán ajustados para uno de los teatros de Va
lencia.

ESPECTACULOS.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).—A las nueve de 

la noche.— El puente fijo, por el Sr. C . Price.— E je r c i c io s  
ecuestres y variados é interm edios por los clowns.


